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500
líOO
óOO
500
óOO

500
DOO
500
500
600
~
000
óOO
000
500

600
500
5()()
líOO

lSOO
500
250
000
DOO
DOO
600
500
100
475
475
100 pelOS

.IDt.rf' anual
por 100

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

PAlÚa, a la vista, choque, 25.000 trancos a

1'1,00 posetas por 100 tranooa.-o2t.l.OOO a 1~10

2lS.000 a 18,?J).

LoNDRBS, • la -rlsta. eheqUé¡ l.()()/) libras a
11,80~ nna.-l.OOO a 3l.,84.

NRW·YORK, a Ja v16&a, oheque, 2.GOO doIlars
8,56 pesetas uno.

Valor "omlnAI
do

cada lltulo

. ACClont

,V.ALORES nll SOCtEDIDEE

Banco de Espafta ,
Banco Hipotecado de Espafta .
Banco E5pal'lo] de Cr~fto.._ ••
Banco HispaoO'"Americano....._ ••
Campanla Arread.· de Tabaco•.
Altos Horno. de ViZ<:aya. ..
SOcied. Gn.t. Alu-JPrefeentes .

earera EspaftL•••l Ordtnanu ..
Unión Espaftoll de EXfllollYOL
.Ferroearrile.M. Z. A. .
Idem Norte dl' 1.¡lal1a ~ .
Banco Espl1l1ol. Rlo de Ja Plata.

OlJtiCAClONU

Bonos' del Bailo) d~ Espafla......
Cédula! del B:mco lIipote<:uJo_
Idem Id. lc;l., lI ~.""
Idem Id. td. ItA....

ldem del Baaeo d. Cridito 1.0-
eaJ , , ...

Sociedad GraL Azue.· ESllalla .
, . Serie:A.

11'. C. Y. Z. A.. VI t B.
UadoJid • AriZa......! • o.

. 1.' .ene.
Idém Norte de Esp.- 2.- serie.

tia. Ernlsl6n 11 de So- Ime.
Rncro de' lpo,;.••..,;••1 ..... lerfe.

i So- serie.
'¡{",,,Mmu,",, (11 Madrid.

ObUgacloncs••_ ••_.....__..
Expropiaciones de! Intfflor.......
Empr&títo "Villa .Mad.rid- 19I+
Idem id. 1018 _•••_ .._
Cédulas del Ensanche........"'.......

o¡O

09,00
118,fíO
86,50
85.00
98,00

410,00
00,25
99,76

107,45
98,15

'16,00
93,05
78,00
71,75
67,50
67,00
53,00
63,1&
~OO

6.20,00
1197 00
174,;00
162,00
20000
119;00
. 94-,50 .
3326

476;00
.42i,60
451,60
~4-,~0

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

261.400
••

18.500
5D.lSOO
5.000

t'.t
t

14.600
1'1.000

lItGbll!

.. por 100 perpetuo al contado...._
Ide. ia ClOnieute. ___
Ide. la p.r6xi.O' _ ItiIIii U I'... "..
4 por 100 ...ortizab _._ _
I por IPCI .mortizabl•. u .. _ .....

Acdoat. del Buco di IIpI _
Ide. 4lel Banco Hipotec.rio ..
I~t• .r. la Arrllldataria d. T.baOOl ..
AZ'WCIU'er••-Pretereot.I ~._ ..
fd ..-Ordí.l.rillt •.. I.~ •.••• ~ _ ...
C6dulu ticJ Banco Hipottearie al J ."5
... W. CJío _ _____

11.8.0.26
6-8·926

11·8·926
1l·8.U20
11-8·926
14.7·926
10.8·920
11.8·026
30-701126
11·8·926
11-8-926
11·8·926

I1ltlmo c.mblo InterIor

10·8·926
11·8·926
Il.S·926
11·8·926
9·8-926

208-926
16-7.926
14·7·926
16-7·926
6·10.926
26-7·926
18-5·921

al·12-024
28-5-926

11-8-026
21.1.7.{l26
11-8·926
n-8·026

1 {I.8.926

=-="'""=_....==
1[1

....:.

'1

CAMUIOS DE liOY

9B.715
D3,'ló
03,76

82,715
S3,00

83,30 .
86,00

8861
88:65
88,65 .

93,25
93,25
93~

67,60
67,06
67,70
UB,OO
68,00
68,40
69,UO
69,00

.,.
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lH n"J:JtOyrAltrA

&1.l01tTIJlUU 11 PO. 1..

BOLSA DE

A..• _ _ 1100)30
B..__ • 111 .. .,••A -~ 100,000...-..... ni ,n • I T. .B 100,00

VALORES DEL ESTADO

~ POI JOO PEllPI'TUO UTlJJOI

Bstam/Jillad,D.
Serie F. de 24-000 pesetas Domina1e••

.. E. de 12.000" )

.. D, de 6.000 JI :)

.. C, de 40000" )-

.. B. de :i.OOO" )-

.. A. de l.ooa.. )-
" G.4. 100. ..
... H. de aoo *' :ti

.. PO. lOO .uroaTJ%ALU

Serie E, de 25.000 pesetas oominalel.
• D. de I2.SOO" 't
.. c,. 4e 5.000 t· Jo
,. B. de 2.500 *' *'
.. A.de sao. :)

5 PO. lOO AIlOIlTIZA~

Serio F. do 50.000 l)esetu oomiaalel.
• .E, d. -s.ooo J> $
.. D. de 12.500" •
) C, de ~ .• ,.
Jo B, de ••500 Ii ~
,. A.d. seo. ..

~ 1'01 100 A.WOlfIJAUI

1IIIIIÓl DI !O1,

Serie 1<'. de 50.000 petetal DOmlnaZ...
.. E, de 2.~.ooo. j
,. D. de 12.500,. )
Jo e de S.ooo.. JI
» B. dt l.sao Ii »
.. A de seo 'IJ •

4 roa 100 PlUCTUO I"TlJ.lOll

1~2 ele Ago~to lle nl~.

Al ~().'ado.

Serie F, de 5°.000 llc!etas ltomJnaJc••
) E. de 25.000" ..
.. D. de 12.500 '" ..
.. C. de 5.000" ..
.. B. de :l.SOO" Jo
.. A. de seo *' )
.. G. de 100 ). ..
) H. do ~, t

Serie..
)

82,00
82,75
82,7ó
82/j()
~~,30

83,76
S6,00
80,00

88,50
sO,ao
83,05
a~,05

8~,05

03,00
(j3,Z5
ua,23
1I3,60
93,60
03,50

(j7,90
1)8,00
liS,OO
68,00
68,00
08,00
00,00
(I{},OO

02,36
!J3,OO
93,00
DS,OO
03,00
93,00

100,00
100,00
100,00

Ci-8·928
lO.8.ij2tl
noS.mm
9-8·026

u·s.mm
lQ.S·926
1l·M126
11·8·926

11·8·920
1l·8.{j:,w
11·8.\l2U
1l·8·\.I::!ü
11·l:l·9~1l

11-8·926
11·8.920,
~1.8o\12U

11·8.920
11.g.026
1l.g·D21J
11·8·026
11-8·926
1).8·926

lO·7-92lJ
1l·g.U26
11·8-926
11.8-926
11-8·ü26
1l.8-926

ll.a.926
n-8·926
·U-S·926

• 0·8·026
(1.8--1126

11-8·11:l.6
11-9·\)26
1l·8·1126
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513238,90

200.693,86

50(}.OO~

350.GOO,OO

570.200.»

g.42.737$1
:t27J;i62:"l-o

827.Hd';W6

222.290.00

z¡4.003,82

877.tlOO;oo
4..427flOO.O-o
4.543.«10','00

351.i5i,4.7

,PeseMs.

5.000.tJOO,OO

f9.939.17~;29.

S.9S9.17:1.2!I

Bi.fba;), 4) ",~to<de i926.-El Dl-
room ,Geré:n12. ... X-218t,

caminos, carretera.<;, ferrocsrrile", e',
tr-anvías.

D) Mayor número de aiios ,al se:"·
vicio· del Esta.do, da PtoviDda o el
Munieipio.

6.~ loa Comisión pro;f'ineial, se re
s~-a apreeiar discreciOIlabnente los
méritos de caída ·t(llleursaate 'por el
ordf'.n de preferencia que queda -esf.a
blecido.
I~* Las scliéitudes. con la docu-

ml:mt~ción·'que cada infere."'ado jllto;Ue
oportuno· arornpaiiar, df'Q:en ".er p-rp 

spntadas 'en fa Sf>ermÍ'í¡i, de la eEe
lentísima Dipt¡fación rl~ r.ilU]:ld Rf'fll.

.. ..desde!'bs ..nuR.~ .~ ·media-iie .la' maAa
na hasta la una dell" t.arde.'~u!lIqt;ljo¡~r
día hábIl.. d~nlro 'de.) plaza que co
mienza dé,-.de la ml~licaddn rl1:' ~~

-'a13Wleio- :en :la GACl!>r.-\ :n~ ~lAmuD.

ha.<rta el día 1$ dI? Septiembre.
Cjnr1~d He:'!1 a ;¡ OF' Ago"tn de 19!.5.

'El Secr~lario. ,Francisco Doradn._'El
~Pr!"l"tiltmte inf¡(>rino. Berrmrrlt1 1\1u-
~Uerns. . X-27!JO

---~~--..,-,."....

fdem; EscueJa unitaria para Maesua;·.
490 habitantes; vaeante en 21 de J'útto:
de 1926. por traslado.

Vib.ruadal. Ayuntamiento de !\1,as
sa:rach; Escuela mixta para Maestra·
163 habitantes; vacante en :16 de .Juli~
de 1926. por traslado.

GerO'Ila, 7, de Agosto de :l926.--':'Por;
. el Direetor genera! de ~Prime~ .ense- :
fianza.-El Jefe de la Sección adminis- '
tr1'! iva, Francisco" Maurás. .

SUB:AST~S

'''''":''-" ~~··T~---_

~iON ADHU'JISntATlV.A DE: PROlE-- .
_!ElISEAANZA ~J:¡4~·PRO.VINCUl:atO.

. ""*SJiM

Destínos vacantes que se pubUc:.an
~ "'!a '"GACETA -:IIE~», en c~~'
misdID y a los;caettm.... la Real:o.r- .
._ 26 de .IuDioJcl.e -«125:
~ de Reba:t!!lf;..~tmniento*\

TRIBUNAL. SUPREllfo DE HACIENDA
PUBLICA

En virtu'd de la aúlorlzadón y dis
posi:cioo:es""eStablui-dlls til él Real de
crp..t"O de 8· de sept.ñ,mbI'e de 1925, se
pr~edf!'1'á;n la S\1~taJel ¡papel iD,
serV!ihle procedente 'del Arrhi"o'O ·del .
Tribunal Supremo ·d~ la :Hacienda pú
biica (FuencarraJ.. 95), :con ;inrre¡;lo al
pliego ~ condieiollM aprobado por la
Go-mi:;itfn :}'crmaooIlte en to oe Fe
brero último.

Da cantiQ::ld,-Oe ~apel;:a ebajenar''e'5 .
inMt;erminada. ~rtre::ián.rlo-se'como mí
n;i.n)()~ la de 200 -toDi'la4:.is. :al prorio
tamhién ·m1niroo de 420 ~pesetasl.a·to- : ,.c,

nfl:,:da•..que<lando "obligarlo -el 1'e1n3.-: nIPliTAO~V;':PROVINCI"¿ DE' CIUDAD ~
t<mla. a~dqui:MT ";\.1 precio ;en que le REAL
fue5e~adjudicarlas I~ 200 primeras,

"toneftidas, 'las -den'ás·que "resullen .d~ La 'Comisión.provineiaI .permunen-
la sa~a. te, en' sesión dé14 del: actual acor(ló,.
. ~J.a subasta. 'tendl'álu;;,arel día :i.·:pul" unautroidad, ''Cen~aT :a 'un con

·:.e SC'ptiemtn-epróxi.rA~.y horade:ht.!' ''C~ ;pat:a pr&vecrla plaZa. de ln
--ow:e,en.el· despúcho..que se de<,igne. ~eniero ~ir~r·de 1a.:'Seccién·. de Vías ..

. 'sfP"ndonec€sa"tio p¡lraitomar JiOal'l.e·el) 'Y Obras provinciales 'eon Sl,¡jeeión 'a ,<t;OJli¡:o:¡!t\t.2A :.DEL FERRGCA~RiL DE'
la misma haber dcpo~tado ,el .W . 'las "sig:uien~s'bases: ' 'B~AO 'A PaRTUQALETE
~pl1r 100 del precio ~nimo de'!aratl-, 1~" Pnr3"ep1ar' a d¡.roa pl?..za:¡;e ne-; Su 'Simaci6r. ,~'m ;f1 de Dicie'lmln:é
itjdarl imeial de: TJapP.J ql!e S&snulle.ie,cesitB "tener,~l titulo lle Ingeniero de . ac f!JZ5.
~ynenaI" los demáls TeqUi$H.05 comunes 'Call'lines. Canales;,- PecrtQ8. ,:
:a es10s ·oontralca .que C4I1stan '''e'Jl ~L 2:" íD'ich.a..plaza es ~coJl1iftalible con :
rn.li~~o de ~t.mdiei~nes. .';, 't .
'1:' •. ; 000 tJa--..-. ·.l'étribuído ilel Estado, la ·.-"CTIV~O:E"'t.e PI¡~ está €le 'TI1:mjfre;¡!o eJ,·el ,~~ ct,
Al'el1ivo de este Tl'lb:.lIl'al :la:O<JS ,tos' ;~r?vin~ o'Mun~cÍpio,,y,:coo~cl ejer- Da' ']3
"lita.': laborables.• once a -trece, 'Y llja-: CIC¡o-'de~la »'1'ofesién·ezt-cuaJqñier Ero- .. l.a;y. an.J~···"ii·-·¿'··:
~o tam!)ién ~n'..~ tablóu ...... cl'I~'.flel, ,pre:oa de"servrcÍo·púbtIco.. ." .. caJa .gen.el' d e ep SI. 'i3!893:8,1

U"" "3· ""El 'ld d 1l' .. tos· de ·Ma TI' .
misrno Tri'hunáJ. .' .. . . . . sue .o .. e ng-cmer? que se OJ.)J'igacionc.s ~n garan-

-J..as p'r~tri.Qnes; 13eOfQpi~' 6e;" n~re <sm el ,de 6J)OO .,~",eta>:. :tia 'de "'PréSta.mM.~.._. , ~5li;¡j{l90
ta (".édlllap~['Sfl1ltll·y e: re"guaTd.o ':cel :. \!.demás :Jler~i!:úrá par.F~~t:intos COD.- 'Quebranto ·detJblig-á-
~Ho 'Poo.'-io, ''Se'-'Pregental''J,n en ceplos .las ~antld::cles ;rgmen~~: cioneo; ..............•....•
~00re :cenado~I<(jjayh4I':l lijados. nI. GratIficacIón ilJa ,por concepto de ...Ga.<;.t.05 de est:HHeri-
'P~~¡deJi.t~de la M>e;;a mit<p ta'lPJe'ge: direeei6n 'Y~dministr.ación..de obras ntiento .•. .••" \16~76:67'11i.9
~P.l'i!ique la· subasta, .:con. slijeci611 al ¡ que~. eoni5truyan p-or ':eootlilta, pe- í\:poTtaciones :para el
lS~i.ootem~ro: . ¡ seros 4.'1)00.· .... ' . . ;'1a~-adode minerales.

·DI'1n..•; 'en!l'l:l"mht'e ¡>ro-pio (o~: ~l'<'tS .. puro -étui:lios, -reptañleos 'Y 'l1\lmrreén .de ·'efeeto5......
n>pr~:;;eDt3nte nutorizado en 'fortna le-. redacei6.u de liquidacion.es. --22,..5.0 ..p.e- ,V.ar..ias cuentas .dawlo-
gal de ) ;;1" obliga a adquirir elpa- selas diarias. . . ras - .
ppl jn~ervjhle.pru-ccdeIlt.e G(>.i AN"hiYO G.:J.:>tos de recorrido: cuando se ha- Pagos al persrlllal IPor
MI Tribunal Supremo de la Hnri¡'ndn gan por !05 mP.<lios· de que disponga CU~llLa del anticipl>.·.. 1.03724(f,'tO
pt~hl1l'a en el prl";~jo de ... (en letra) la Jefatura. no se paga gasto alg-uno.
pf';:~fns la ionpbda. ar.8[J[andn f'n ~u pero cuando s~:. necesario apelar a
intp.~rif!ad las c('!n!li'~lo!1e;; ('sln.h!l~ci(12s mf'dio>: [Jislinlosse pagarán con cuen-
en· él pli%o ap¡:'i;l-D:l.d(\ pnr la .,Comi- ta jusüiic.a.d..'l, siempre que elg,asto ..PASIVO
~ :perman~te 'een 20 de F~ e:o;:rF'da .:'de '25.;) pesetas, rvrr ,.cuenea de f"_ . ''''';''1Dt.nm. t'- ......pIi!wu •__••.,. •••~•••••••••

.. . la COrptn'1{cMn. ..Fon'do dc.:resei"va esla-
:{·~ta 'Y ·~~l·'P'I'OPT'JTTeItb.~) , .4,* L~'" obli"'..nicnes v dere~hos .--5e t t -t _ e .. Oh '''d' .v.......... - u ,arlO ~ .• ".....•
~ qu se anun,~la N) e;:;"" PCl"l.. 1- (}btermin:ln· en ~l R¡>~lamento interior ldom íd. volunlario .....•.

'IF(l.~dal para que f~n;nlla dpbi.:f,3 .pu-.,de la F~ema...J)ipulaéñíll.. ,y lflesee..Iae- 2\mor.tizaeién -té! ma-
'tul~rl.:~tr('ri11orml·el'pre~('t;,~d~~ ~C"t·Pf- q(l viNl.e ohlf¡::;ado a desempeñar tos _, terial móviL. .._ .

""' ,I .....n o ,-,o a ;>;y l:I't: "" II'lm~!' ra- tI':ll~jo_~ a OU'e st' refiere el Regta-' Ohli~ciones amo!'tiza-··
t~91~"Contabilidad de r." ii1~ Jll!io mern.o de 15 dp..::Julio de :192.,::;. v ruan-. . das •...••...•.•..••..•.•••••

'Madrm. ''f0 '(1e A:~Q de f92lJ.-::~I·· .tes ;relaciowwios etln 'Eu flror;~ÓIlJle L~ew ',.d,ede t: bip~~~•••·•
Seere~lo ;general, '}"nmc~~-O At'pdo. tiiia 1:1 Cúl"floMl.cfolín provincial. :" :J. ero • em~t ......

.. S--IZ33 ;' 5.- 1ila~scala de mérit.&s.:c911~ane-~· >V:rias ;cu.ent8s .oorrtcn-
:~ .a la eual-se hváeJ :et:nDbrmi:iI'm-; 1:00 .~ ••••_ ••••_.:...... _ ••..
;to 5Uá: : .cuoo.l>J. gene.ral.ae "ex-

') ""'--h-"h''<- ~ """' s:....n p,\.o1aoi6n_ .••_._ ...
.~~ ~'" -.1'"-' .....;.~ " ..__ RUar;...... Varias' cuentas -acree-

.nes 'de pexicia y 1iligencia, ..aprooia-da doras . •••• _•.... _••
":bien por el "juicio dir-ecto q.oae -forrnlm ,.cupón 1. amortización
.los Dip¡,¡lados..que in~anlaCWIii- de -obJigllciones.... ~...•
smn provincial, ·'oyendo a los intere- Anl íci.p.oreinl.q;rable

"Te!mUOS "'R. a'dqun-ip.J1do·de'etto~~,.tos tn- . p....... rso l :1 C37.240 2()_ pe na " ..
f.qrme>. qlre ~slimen.eportUl'lOS.·'bien ldemid.~ 'material. 'i..223.&Ui,26
',flOr refereM.ia, ·escritas -o· eectitlcadns. Amol'l.i3aeiw 'elel anti-

'B) Prueha· por e...~rtto de 'hilber {lipa para maleriaJ.••••
dirigido obras de reconocida impor

·:tane.ia desde ,611 con)lea;m> :ba.Sta, su
tem·~

-oE,n Iakero dirigido :&1:~o de
~resa:s. ::a lJhoecta"lilfl,'de colYras .dP.
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COMPAÑ.ÍA ARRENDATARIA DE TABACO~

;S.ITUAci~EN S4. DE IIA..YO DZ 1926

------------------------------------------------------
PES1!:T:A:S

ACTIVO
.,: ,·;t:;":.';';'~O .. _ .. _ _--•.~ ••-.,. + _ ••__ _._ ••••_ _ ••_ ~._•••__••__.._ _ .

h.~}tge .en .~__•__. •• q/o¡z _ ~-•••*••""If4 __._ _ ••..._ .....,. .
,- .,~.{)S para. la. labric.aciin•••_ ••• •. __••.-, *_ 'o. .:••••,._._••_~. ......._._ ..,.. ,.~

t es peninsulares por su ::laber "en ven _ .._ ••__._ _ ••_-. _ __ _ _ .
: f!S del extra.ri.jer.a por su valor en ve.u:ta__ .....-. _ •••••· _._-.... _ '111.._ .._ ••

~ ~'-~s de "''Co'D':ri.so__ "" :. .-a- _ .._ _._••••__ _ ~

·,: ..~s -en. com'isión por so 'VaJoo.r 'en "Ve:nt3r. ,••_~ _.' ••••_ __ ~ _ .
:lnaIia '1 obl'a!.:\Ie "'VrfJ'I)ledad de lB -Compa"'a ~••_ ..;..•• ...;;:" _ __••_ ..--a

",.~,:':UJ. ·r.ecibidas· del Estado y mejoras extra0rotnaorlu ea 1as .misInas- ._••_ ••••_._ _.~._••_•••••
rle las 'lahnres vendldas _ ~:. : ..•. _,.._••_._ _._•• •••_ _ ..

,~ generales de AíIministracl60 de 1.'ahacos ._.•._ __••••••••_ •.~••••..,..__•••_ ••.:. _ ••__ _
··'r,al y material de la Compañia ]:)or Tabacoll _._•••_._••• ••••••••_ ••••••_ •••••••••••
.,naJ y materbri -de -la ftept"'eSentaeión del Estado por Ta'b.eos...~••••••_ .•••_ ••••••••••_ ••••••••••••••••••••- ••••••_ ....
·~ueiones ,i>Q1" :r~re .J1eehas por el Tesoro público _ J I ..lI

r
••••••" ......
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lJUZQ"DO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO DEL CONGRESO, DE MADRID

~ virlud de pro\"ide~ía .dietada
en el día d~ hoy por el seiíor Juez
oe primera in.sta.niCia del distrito del
Congre:;o de esta capital, en' autos se
SlIidos p&rel proc~.dimit"nto su.mn.rio
Aue e$tabl~ el artículo 131 de la ley
¡Bi-pot'eca¡'ia, a instancia de D. Domin-
go Ma.yd~.;ro E&u.iazu.' contra D. Le..ÓD
~eu5 F~rn.ter.se ,,,sacan a la venta.,
lm pública subasta las tres fincas si-
Jrui~.:.

En virtud d~ pro,id(}nciadictada
llor el ilustrísimo señor Vicario ge
heal, se cita, llama y .-mplaza a don

5·:edro. Gon;;ález Mosquera, CUyo. actual
ooro se dest::onoc.e, para que en el
rorroganle plazo de diez días, con

ta os desde su puhlicación, 'CO'Dipa
terzca en este Tribunal, sito en e::ta,
calle d~ la .Pasa, 3. y en la Notarla
tlel infrascrito NÜ'taJ'io, a OOllcede.r ()
~ar a su bija doña Celia González
Parón eI~oonsejo necesario para con
.traer matrimonio con D. 'Paulino Na~
tvan"O Borao, con 3.peroib-imi-ento de
~ si no comparece se dará a.l expe
~~nte el cun;o que le coTresponda.
El Notario mayor, F. de Olías.

X-2784

B,llNCO GUIPUZCOANO

" Habiéndose extraviado el resguardo
iie depósito en custodia, núm. 10.978,
Comprensivo de 2-1.000 :na:rcos nomi
nales en acciones del. Deutsche Bank,
~xpedido el 4C6 OctubI"e de 1922. se
[ltnun~ia al públke por segunda vez,
para que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo
~e un mes de' la fooha; advirtiéndose
gue, transcurrido dicho plazo sin re
tlamación de terc.ero, se :'\x:pedirá du
l>1icado de aquel resguardo, anu1r ndo
~I primiti\"o y quedand<l el Banco
~xento de toda responsabilidad.

San Sebastián, 30 de Julio de 19M.
!El Soecrelario. DemeLrio 00 \06 \~ozos.

1 . , X--2689

~UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Da
VILLAVICiOSA

D. Quirino SánclIez y Sánc1llez, Se
.cretario judicial de Villavicicsa y su
partido.

Certifico: Que en el e:x:pediente de
que luego se hará mérito, recayó, la
que cu\y'Ü encabezamiento y parte dis
positiva a la le.tG\ .díe6n: -

"8enteneia.-En Villa....ieiosa a 23
de Junio de 1926. el Sr. D. F'Crnan

<do M. FeriJ.á.ndez da Campa,. Juez de
primera instanCia. del partido, en los
autos civiles. de una tercería de do
minio, sCbuida por los trámites en un
juicio declarativo de mayor cuankía
e insl'adapor el Procurador D. Fran-.
eisco VilIaverde Siero en nombre y
con peder ba---.t.ante de la Sociedad
Saltos del CasailQ. Alfaro Espluga y
Co.mpaiifa, c<Jn· la defensa del Letrado
D. José Fernández Santa Eulalia, en
contra de D. Manuel Arroita Villa:.
verde, mayor de edad, casado, Conta
dur mercantil y veeino de Tornón, de
est!e Coucejo como oeje<:utante,. re
presentado 'S didgido por D•. 10aquín
RBITera Valcáreel y D. Manano Me
rediz, contra la Sociedad Hidtoeléc
tica Iruña, ejecutada, en situación de
rebelMa, formulada la teroería. en los
autos ejecutivos y en periodo de eje
eueí'¡)n de sentencia promovidos por
D.· Manuel Arroita VilIaverde, en re
ela.mac-ión de honorarios, cont.'ra la
citada Sooiedad Hilroeléctrica lruña; y

Fallo: Que declaTando haber lugar
en todas sus partes a la demanda de
tercería de dominio iI:..terpuesta por
el Procurador D. Fra.ncisco Villaverde
·Siero, en nombre y con p6(Jer bas~

tanta de la Sociedad Alfara, ESpluga
y c.a, de responsa!>ilidM. limitada, ti
tulada Saltos del Casaño, la dcllo de
reconocer y reccnozco el.domini<l ple
no de los bienes re5elia.Q()s en los tres
prim-eros hechos de la demanda y que
flguran embargados en i()s aulas eje
cutivos instados por D. Manuill Arre.i
ta ViIIav-erd~. contra la Sociedad anó
nima· Hidroeléctrica lruña, y en SU
consecuencia. debo de oo-ndenar y c.cm;..
d-eno a los dem3ndados D. Manuel
Arroit.a Villaverde 'Y D. Ramón Fer
nández Morán, como Conse}ero-Dcle
gado d€ la. Sociedad an6nima Hidro-,
eléctrica Iruña a que restituyan a.
la referida Sociedad Alfare, Espluga.
y C.A, y los dejen a SIll entern y libre
!lI§pQ$ici9n;, asi~~g ,~~bo. d~ a~ord~

del Registro a que se refiere la regia.
cuarta del citado artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de maniftoesto en
la Secreta.ría; que seententierá queI todo licitador acepta como bastante

.la. titulación, y que las cargas o gra
vámenes ant.eriores y pr-eferentes, 51
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsist~n~ entendiénd{)SB
que el rematant-e los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su eninJ.::ión
el pre;:io del remate.

Dado en Madrid a :1'1 de Agosto de
f926.-El Secretario, Luis Moliner.-:'
El Juez, J<loSé Luis CastilleJo.

X-278S

'Prime:ra., Una casa en OOILS1rue
ción, sita en la ealle de Cast.e1l6 se
iialada con {JI número 28, que ~ons
Lará de sótanos, planta baja v pisos
entresu'elo; .ptindpal., primero •segun
do, tercero y itieo. Comprende una
superficie de 514 mel..ros y 33 decf
metros, equivalentes a 6.624 pies cua
drados y "57 centéSimas, de los quE" es
tarán edificados 5.594 pies y 47 0en
tésima5, y el resto. se des~ina a dos
palios. centrales w cuatro medianeros;
linda: por su frente, oon la calle de
Castelló~ por la derecha, entrando,
con: la caSa en construooi60:'J, número
39 <le la calle de H~rmosma., propie
dad del Sr. Teus; por la izquierda,
con el solar número 7 de los 12 en
que fué dividida. la manzana.., v' por
el fondo 1) testero, con la caÜe 'de
Herroosilla, numer<l41 de la mii-ma
procedenda. , '

BJi.NCO GU!PUZCOANO Segunda.. Otra C3.!iOa en oonstruc-
.Habiéndose extraviado el resiuardo ción en la.'calle de Hermosilla, nú-

1Ie depósito en custodia número 56.757, mero 39, 00ll. vuelta y chaflán a la
eomprelisivo de yeintitrés obligacio- de CMte1I6, nUmero 26. Constará d~

n€S d<Jm~ci1ia,das, 3 por 1M, s€'gUnda sótanos, f~lanta baja y pisos enlre-
¡;erie, (}le' b Comp~iiía de los Caminos ~m(!lo,. J}nmero,' segundo, t:ercero y
Q-e Hierro del Norte de. España, ex- ático. El selar. de esta finca. c·ompren-·
Pedid~ el 9 .de. Junio de. 1!t25.. se de ..una;·super&ie de 505 rmtros y
anuncIa al pu1>hco por prImera V6Z", .2S centlmet.ros cuadrados, equivalen
para .que el que ~e . crea con derecho, tes a 6.5QS pies, de los que estarári
a N:"damar lo \'8rlfique dentI"o ~al edifi~ados ~.151 pies, y el resto se
plazo de un mes di! l~ foo~a; adVlJ.r- halla destinado a dos patios media-
~~éndose que,. transeurldo <heho plazo neres y un-o central; linda.: por su
!-m. recla~aelón Je tercero, se e:.tpe- frente, ccn la calle de Hermosilla; por
ijira duphoo.do. d~. aquel resguardo, la derecha, . entrando, CM. la CMa en
anulando el pnmlbvo y qued~~o el construcción número -41 de dicha ca-
Banco i,;enlo."de toda" res.ponsalnhdad. ne, propiedad de D.. Leún Teus; pot

Sall .. _ba.~tJiu.n, 10 de. Agosto de 1-92-6. la iz-quierda., entrando ton la calle
~ Secrefarlo, DemetrlO de los ~?ros. oe Caste1l6

7
¡y- par el'fondo, con la

X-_, ¡!) casa númerQ 26 de esta c-alle; y
Tercera. Otra casa en const'ruc-

clón, sita .en la calle de Hermosílla,
número 41, que constará de sótanos,
planta baja y pisos entresuelo, prin
tipal, primero, segundo, terrero y
ático; linda: al SUT, O sea por su
frente, con la citada calle 00 Her
mosilla; por la derecha, enf.rañdo por
dieha calle, o sea al Este, con el so
lar número 11; por la' izquierda, en
trando, o sea al Oeste, eon el solar
número 9, ,h~y la casa en construc
ción número 39 a.ntes descrita. y por
la espa1<ia, o sea al Norte.. con .el
solar número 7, lOO05 de la ref-erida
manza.I:a..

Dicha subasta se celebrará en la
Sala Audicrwia de esLe Jm.gado, el día
13 de 8eptiemiJJ.re próximo, a las doce,
con arreglQ a las Siguientes condicio-
nes: ~

t.a La:subasta será sin sujeción a.
tipo; pero si la cantidad que se ofre-
ciere por el mejor po~tor fuere in
ferior a la que sirvió de tipo para
la segund~ subasta o sea la de 525.000
pesetas para. cada una de las fincas, no
se aprobará: el. remate hasta que trans
cJ.1r:ridos nueve día~ después de he
cho saber al deudor la postura no la
mejora..<>e por si o por persona auto
rizada por él.

2.~ Para tomarpa...-te en el remate
deberán Jos licitadores consignar pre~

viamente sobre l3. mesa del Juzgado
o en o.l establecimiento destinado al
efecto el i() por iOO de aquellas can-
tidades..~. .
~ -3.,~ gn~ lOs aúf.oS Y lª certül~i-ºt1
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no particular .del Sr. Solsona, y JlOT l,a
parLe posterIOr, con el citado rio
Huerv;t. sobre el que tenía en tiem
pos un puente de eauee a la finc.a. de
la. orilla opuesta; tasada la exp!"e5ada
mItad en 180.000 pesetas. ,
. La mitad indivisa de la parte rús-

. tIca o torre y qlie estaba unida a la
anterior. por un puede particular S{)~

bre ,el.no Hu~a, que desapareció en'
la ultIma aV'OOlda extraordinaria. de
die:h-o TÍo; se oompone de un eampo
baJO, de f.r.etS áreas una. centiárea, oon
muro de conteD.eión sobre el citado
río. y desde este campo por m-edio de
doble escalinata de -piedra. se asciende
a, la parte alta de la finca, qÜe tiene
una diferencia de altura 00 l1llOS siete
metros, que es huerta de forma un
poco ir~.-rular de ~7 áreas 65 centi
áreas con1Jeniendo esta huerta árboles
frutales y casa. 'Vivienda. para el hor
telan<J de unos 40 metros cuadrados
de pl.a.nta; confronta: al No.rte. COn el
río Huer-.·a "f propi.ooa<l de los 'señores
Soamper; al Mediodía. con el camino
llamado de las Torres; al Este. con la
finca de D. Lorenzo Solsona y' la nú
mero 203 de la partida de Adula del
Lunes, término de Miraflores, y al
Oest.-e, con finca de los Sres. Samper.
TOOa la huerta está cercada da tapia«
ordiIl3rias; tasada la mitad de la finca
rústi-ca que se acaba de reseñar', e:n
17.500 pesetas. _

Las mitades indivisas antes descr[
tas constituyen y Soe sacan a la venta.
corno una GOla finca, si bien ha sido
tasada separadamente la edificaciÓIl
urbana de la parte, rustica, formando
el valor de la totalidad de la finc.a lll·
canti.dad de 197.500 pesetas. •

En el ju.-<;1J,precio de la finca. el Pe
rito Arquitecto. D. Luis de la: Figuera,
ha tenido en cuenta la extensi6n de la
misma '1 su emplazamiento t:m cerea
no al ensanche <le la ciudad de. Z41ra
g'oza, iniciado por el sitio en que ra
dica.

Que para el seto del remare, que
t-endrá lugar en la. Sala au<1ieneia de
este Juz","ado, esta.blecido en 111. c.aJ.le
Democracia, número 62. du:plioado. se
ha &eñalado el <lía H de septiembre-
proximo. a las once de su mañana.

Que para tomar parte' en la subasta
de'berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa d~l JuzgaQo o en
el establecimiento destinado al efooto,
una cantidad igual. por lo menos, al
iO -por 100 de la la...~i6n. sin ~'lYO re
quisito l1Q seTán admitidos.

Que D(l se admitirán posturas que
no cubnm las d{ls terceras parles del
avalúo, pudiendo ha~ el remate a
calidad de eooer a un tercero.

y. por l~IH 'm r ,. (rne en la Secretaría
del nc:t1i:¡rio .'n días y horas hábiles,
hnsta el seiialado para la subasta, se
exhibirá a cu:m.tos lo interesen el in
forme de&\ripti..~ de la tasMión reali
zada por el Arquitecto antes nombra
-do, así eomo también cuanto obra en
los auLas relaHv'{) a Utulas de propie
dad de los iDml.iebJes objeto de la su
basta en su mitad indivisa.~ se
ha expresado.

Dado en Zaragoza a. 7 de Agosto de
H~25.-El Juez, Juan de HiDOjoea.
An.~ mi. Manud' serrano.

~-2781

metros eua:dradíls de planta; conrron
18:. al Norte, con el río Huerva y pro
piedad de l<l-S Sres, Samper; al. Medio
día, con el llamadQ camino de las To
rl"es; al Este, con la finca de D. Lo
renzo Solsona y la numero 203 .de la
partida de Adula del Lunes t'érmino
de Miraflores. 'Y' al Oeste, con la finea
de los Sres. Samper. Toda la huerta
está cereada de f.,.'Wiás ominarias. Ta
sada esta sexta parte indivisa en pe
setas 5,833,33,

,La. soexta parte indivisa de una casa
llamada de AytÚ'na, sita en esta ciu
dad. pal"Toquia y plaza de Nuestr-a 8e
fiorn del Pilar, señalada oon el núme
ro 17 antiguo, hoy i{), lindante. por su
tachaca. principal. COn dicha plaza;
por derech a. entrando, con retiro alto

\' de 1a Catedral; por la izqui.erda,. con

Iedificio qu~ rué de religiosos Agusti
no.s DescalUls; y por la espalda, eon

1 ribera .del. z:fo E1>ro; tasada esta sexta
, parte mdlvL<:& en 78.333,33 ~setas.

Dicha subasta tendrá lu~ar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, el dfa
i 1 de Scpt iembre pr6ximo, a las diez
de su mañnna, advirtiéndose que para
tomar parte en la misma deberán los
licitadores consignar previamente -en
la mes:l del Juzgado el 10 por iOO de
la lasa~ión; que p,~rán hacerse pos
turas a calid2.d de ooder el remate a
un tercero.

Y. por últitn(l, que en la Secretaría
del Sr. Calvo, "f 00 los días y horas há
biles, hasta el wiíalado ,para la. subas
ta. se exhibirá a e·uantos les interese
el infor:Il1e de..~riptivo .de la t.asadón
re-alizada de los bienes que se sacan a
suba.sl.a, así como también todo cuanto
obra en les autos, relativo a títulos
de prtopiedad. cargas y demás que ;.n,
terese a los licitadores a las mencio
nadas fincas.

Dado en Zaragoza a- 2 de Agu-sto, de
f925.-El Juez, AIf-Cl'llSO de Cl\Stro.
El Secrelario, santiago Cobo.
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.,U7.:GADO DE PRIr.-'ERA INSTAnCIA DEL
'DISTRITO DEL PILA~ DE ZARlIlaoZA

. D. :'\..lfonso de Castro y Santoyo. Juez
mUnlClpal en funci~nes de instrucción
-dei distrito d-el Pilar. de esta ciudad.

Ho.~o. sabe!": Que para pago de ca
pi: til, intereses 'Y' C<k'Sl.a.s, en autos -eje
cutivos qu-e se siguen en este Juz""ado
=a in.stancl¡r, del BanC<l de España~ en
'esta plaza. contra D. Eduardo Palo
mar M-endivi. se ha a~ordado sacar a.
la venta en púb!ica subasta, por ter
<tmra. vez,.sin, sujeción a lipo. las par
,tes ~.~diVlsas d-e loo, fincas embargadas
~n Glchos autos, que son 1M siguien
~s:

La sexta part-e in<livisa de fundo
éom¡JUE'sto de dos Parte.s separadas po;
~l río Húerva. conocida la primera por
ta,Yinfcola Aragonesa, por hab-P...r p.<;

taáo allí esa industria. Está situada
1m el paseo de la l\liIla y' es un conjun
lo de edificios y patiOtS que ocupa una
)uperficie de unos 5.ÓSO metrQS cua- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

. iIriulM, tenieGt:!.o unos 67 me.tros 60 DiSTRITO DE S~:O::BLOI DE ZARA~
l'én tfmetros de Unea de fach ada a di~
~o paseo; linda: por la df!recha con D. Juan d'e Hinojosa 'Y F€lrrer. Juez
bamino particular de la fábrica ~ ha- de primera instancia del distrito de
tinas del Sr. 8a:mper Y con el río San Pnlllo. de Zara{;'Qza.
lHuerva; a la izqui-erda, COD camino Hago saber: Que para pago d-e eré-
particular del Sr. Solso-na, y por la dilo. intereses y oosW, en au~ ej~

.parte posterior. con el citado río eutiV% promovidos por la Sucursal
JIuerva, sobre el que tenia en tiempos del Banco d-e España en esta plaza,
1m -pu-oote de cauee a la finca de la contra hereooros de doña Rafaela
~rma opue$l.a; tasada. la eX'presada Moo.divil, viuda de D. Nareiso Palo-
~ parte en 60.000 peootas. mar. telllgo aoordado proceder a la

La sexta parle indivisa de una venta en pública subasta, tercera, slD
linea rústica o to:rre, que estaba unida sujeción a tipo. de los inmuebles que

, ~ la anterior por un puente particu- pasan a describirse:
lar sobre el río Hu.erva., que desapare- La mitad indivisa de un fundo,.
bió e.n la úlFma avenida. erlrao.rdina- eompuesto de dos partes separadas
Í'ia de dieho río; se compone de un por. el 1'10 Huerva, co-nocida. la prime-
~erpo bajo. de tres áreas una centi- ra por la Vinícola Aragoonesa" por ha-
ire::l, con muro 00 cont-ención sobre el ber estado allf asa industria. Está. sl-
citauo río. '1 desde este campo p<»" tuada en el paseo de la Mina y es un
medio de doNe escalinata de piedra~ conjllllto de edificios y patios que ocu
'íJe ascIende a la parte alta de la fin- pa una superficie de unos 5.030 me-
ba, que tiene llna -diferencia de altu- tJ:-os cuadrados, teniendo unos 67 me-
).'8. de ür.Ob siete metros, que es huer- tros 50 centímetros de línea de facha-
t.a de forma un poco irregular, de -57 da a dicho paieo; linda: por la dehe-
J.t'i'!a;; 65' centiáreas, oontenioodo esta cha.. oon camino partieular a la fábri-
h~;lrla árb<ll-i;,:": frutales y una casa vl_ Ca de harinas del Sr. Samper '1 con el
~ .para el hQ~. de lm'OJlI !!l _ r:.io IIu~"1lr.i. ~ la. izguierda, con cami--- -

y acuerdo, que con testimonio de '
!esta sentencia se alcen y libren de
la tr.ilia de e-mbaI'go fodos los bienes

• iiesci'itos en los hee-hos de la deman
ila. No hago ~xpresa imposición de
cootas en este juicio. Notifíquese esla
~enten-cia por la rebeldía de la So
~iedad Hidrüel~ctri-ca Iruña (5. A.) Y
(le su Consejero-Delegado D. Ramón
~er~án,d.ez Morán, en lo.s periódicos
ofiCIales en la forma ordinaria a; no
6~er que el actor opte por lanótiil-ca
ci6n personaL
. Así por ~sta mi séntenda, defin!
!tivame:nte juzgando, lo pronuncio.
~andl) y firmo.-Fernando ;M. F. de
Campa."

y para. su inserción en la GACETA'
DE l\fADnID a fin <le que' sirva de
.notHlc<.ll::i6n a los rebeldes Sociedad
Hidroeléctrica Iroña y D. Ramón
.Fernál}dez Morán, co-mo CDAAejero
Delegado. expido el presente en vf
lIaviciosa ~ i O de Julio de 1926.:
-Quirino Sánchez.
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MINISTERIO DE TRABAJO.
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JDlllNISTRACION DE IJUsnGIA'

CiTACIONES-
'Bajo-tos apercibimientos proccde1ites

en derecho se cita y emplaza por los
Juecl;s o Tribul'.ales re~pecli'Vo.s a
W 1~- f(fH' a· t:e'I'tti~6~· &e
expresan, para que .~ompard;;;can el
día que se les seiiale Q denlr{/ del
ténnin-o q'IW' m¡:"lija¡ G' crmtar~
la fechQ.;de la publicacwn dr:l anun
cio e11 este peri6dico ofir:iaJ, con
arreg[oul articulo t78dr; lo. ley de
EnjuicWmien'b> criminal~: 38'0 del

. Códig(1" de Ju&!iéia .Milit~ y 63 de
Maritt/.E•.

27 de Agosto~ a las doce, ante el Juz
ga-(\o municipal del distrito del Centro,
de esta Corte, sito en la calle de SM1
la. Catalina, f, pral., a celebrar juicio
de faltas por daños. con el núm. i.277,
ipstruido oontra el mismo. .

2.,W2

JIMEl'¡EZ l\1ARIN, Carmen; hija de"
Isidoro y de Gume~ida; domici liada
últimamente en Madrid. calle de Ceres,
22, f.'>; comparecerá el dia 3 de SeiP.

"tiembre, a J..as doce, ante e..l .Juzg.a.do
ID1illicipal del distrito del Centro, ,;.;.
esta Corte, silo en la. calle de Santa.
SataJi'Ila, 1; pral.. a celebrar juicio
rallas pcr riCia Y' le8iones, con el ,núma
ro '1.563, instruid{) contra la misma y
otra.

¡ ~ Illas.d~. ante el.¡uzgado'I1ill~

..,M-del df9lMtodeoJ Cem.ro, M'esta Gér~

te. sito en la calle de Santa Ca-ttitBat
f.. pral.. a celebrar juicio de faltas por
hurto, eón el núm.. 1.6l8. instruído con-
.tra la misma. .

2.498

PA..ro'~;{Ja.r!JWl!~ lfija·de-,.Aífl~
lonio y. de Rosalía; domiciliada última
mente en Maddrl, calle de Andrés Bn
ri'eg(J, 19,. {)ral dcha.; compareeeTá Pl
día 3 de SepUemhre. a las-ffllee 'Y me
dia, ante el Juigado municipal del di~

triw del Centro. de esta Corte~ sito en
la ea He m Santa Catalina, L PI'#tI., a
coelebl'3l" juicio.. d6"" -faltas pOI' 1J!3.lns
tratos. «In el. núm..: 1.6H, mstruído
confra Jesús Peña.·

2.4D9

ROa!.C~O~ Pc><:1rt; lUjOlde Tó
r.!:'bio y; de Mtrfa;; domicUilll1o tdttma+
mente' en Matlrid,.calle de' Argensola,
t8; oompJ:"recerá: el día 27 de Agmtn.
If las Once 1- niMb, R'l1te el .JÚz~do
municipaJ del: distrito de1. Centto. d~
esta GQrte. sltó en. la caJtp, de Santll·
Oatalioa¡¡ i, ptal.. a' oolebrar juicio de~
fh.Itas por m~os tratos. COI) el: ndme
ro 1.670, instruido contl'a> el mWno Yo
atto.

RAMOS FEITO, Rafael; domkHiad(l
últimamente: en: Madrid, Avenida de' lá
Reina: Vic1toria,. 4,. entresu-elo. letra C:
comparec.eI'á. el día- 27 de Agosf.o, a la!
doce, ante elJ~ municipal del ·cii~:..."

trito del Cemro, dt>' esta Corte. sito en
la calle de ,Santa· Catalina,... f., pral~ a
oolebrar juicio de falta por <laños;
00ll. el .núm. 'U96:

}\()S¡¡l DE SOSA. PINTO,"lsall1t2; hI-
J... de Mntonil)}y de;lIarfa: domiciliada
mUmamente en- lhrlrid; oal1é' de la
A'bda.. 2C. pral.; coq1'Pareeerá elo dfa S •
de sepUemb~ 11 1... (mce y mp.dia.. an
te el :n.n:gadD muo ¡CiraRl .1 di!=tr-ifo
~! Cf.>.lltrn. de e~'" C'lrte.,:!tit(J en~la ca
!le de Santa cmat1I18. ti" praL, a ce
l~1'8r !bi6o (le f.a«a~ JlI'T' rifiw: y le
sfúues, wn el ntim. Ut6, instruido:
contra, la misma:. y olra..

PEREZ PICON. Tomás; hii'> de SutIl'-
no y de Modesta; oomicillarlo ÚlH-:'I':~

, mente en Madrid. cané de [os Arti::r;."
7; comparecerá el clfa 27 nI' A~!\"'!<'.

a lss 0flC(" y media.. ~nte el ~mgado mu:
nicfp31' del di!'itrito del ~f.to.ode'esta'
Corte;. sH(l en 1a caHe dPI-:santa Ca 1:11 i .
na, f, pral., a celebrar jUicio dE fall.~
por lesiones,. con elnúm.. Loi05. instruf-.
do contra el ¡mismo.' .

2.;000

U9J

LOZi\}IO', BARBA, J'ullán; bijo de'
Avelino y de' ADa; aomicí1iado última
tnente en. M~rid; sin tener domim1i9 '
fijo; acompañado de su padre o madre
comparecerá el día 27 de Agost-o. a las.
doce, 'ante 81 Ju:t.gadCl- municipal del
distrito del Ge'l1tro. de~ esta Corte. S'it,"

•en la C:lIle' de Santa Catalina. t, p-raL
a -celtbrar juicitl 00 faltas pol" lesio1l'eS.

. ton el núm: :1.512, mstI'uído contra
, Juan: Vt!gas.

2.400:

~ GARCIA. t1Al1CIA., .arra; bija 8.6
tuan y de Maña. dom!eilia'd.a últlína
ttlente f!:l MaI1rid. ealle da Tudescos,
8S. pi!ro -4,,; comparecerá E!l día 3 de·
8eptiembre. a·les doce.: ante el Juzga
H& munteipllf del distrito del Cl!Btr9.
.. e..."la. Corte,.Mto en la caDe de San:
ta' Catalma, t,pral.. a eel~r juIcio
Be faltas· por rifia y lesi~ n&ne
lb i .5~ instruido eont.ra la misma y
rrt.ra.

2.•

, IMUNOZ llAI..LESTEROf)GtttM; hUo
! de A!J:JdréB r d& Isabel;:domlclliarlo "dl_
.• U1naioente en>Mlidflid Plaza Ma~r, U,.
:ptso bajO; comp'1~ eldta 27 dEl-'
AtOSto,1llas 400e, anm el J"uzgado mu
Dicipal del' distrltlT'" deJj CeritI'O~ de eala
Cfll'te. sito "Ir' la~ de S311fa eatall
na, 't, pral., E' cele!tral'~ juicio'lle faltes
por hnrto, c(t} el 111lm. r.6ul' instrul-

. do eOJ1tm Margarita PS1dura,y otro. 2._
2.t91 2.191 . ·SANeIlO, DoIores;~ domkiliada· úl-

. tim81f1ll\1lfe en Madrid, calle de la·
. GOOOV~. J".oS&;CODiludor :P.ANDt:mA.. PERF.z, Marx,ár:i,...:. h![a., .Cruz..,. número ao, tercero derecha;
jie la Catni.onela M..-18.557; domi-ciliado 1de AdriAn Y de Sotera; domicil,jada. m-. "comp.arecerá el dia 27. de A·gO.sto. a
,\\lt.imame'nte en Madrid.~ ae tlpwnente en Madrid, calle de Toledo, l~ .~~ '1 melÍi~ ?e la mañ.a~ ante
'~adY!'!Z61;3.~iL~'Jl~_ .. lar.e

; ~eri. el~ 2't4e .Atc9~._ ....~'.J.~ ~~?~!!-,~e~ distr!to d~

2.q94

M...ffi'l'IN CANILLO, l\Iodesta'~ hija de
Doroteo,y de An~a; domiciliada últi
mamente en. Madrid, calle de Satlta

,Lucía. 9, ba.j~; comparecerá el 'día' 2'T.
~ de AgostD,. a las once y: media. ante el
.Ju:¡;gado,municival del distrito Idel Cen-
tro. de est,g Corte. 5ith en la calle' dl't
Sant::i Catalina, 1, pral1. &\celebnr jui_
eJ,o ~ I8ltas 'Por lesioues. CClb. el nú
mero,i.32~ iJlstruklo ~tra. Lui! Ftn-
Jul. . .

2.489 . 2.495

, FANJtJL. SA:NTtJU..ANO~Luis;:"hijo
-. K ni .a:.. A d........ T do úl MAlt'I'IN~,Márfa Ltti~; ld1a-
- ICa. o'Y.z., urora¡. V1U1CI la . - ,dé FeI"llMi.ID y de: Flora; durnitiliada'
l&tinarneIlte' en' Madrid, callee del PInar, últJmam.&lte en; ~drJa, call6" de Oe-'
11; comptU'ecm el día'27 de Agosto, a . res, 22-. pise 2":;~ornJ)~eráleJdia ,&'1"
t&!J.. <mee- y m~a., anw el Jmgado mu- . J _A::'
Jncipal lfill d~ito del Centr'Q, de'esta de Agosto, a las dOO'!. ante el. uzg-....
iCbrte, sito en.:-la calle de Santa Ollta,:, mU'Ili4:ipaldel distri.to~ del centro. de
lb.. f., pral., a.eelebrar"juioio de Wta.s esla Oorte¡ sito; ea la. call-e· de. Salda
JtOr lesitttles, con el 'a11m. i.324" in&- . Catallnat t, 'Pral.. a celebrar juieio de-
1l'Uf40 contra.4!t mismo17. . ; faltasl)or rifia y lMionl!lS, cODtel.nún)e-

re t.t77~ ibstndd()} copt.ra la" misma.,.
: otro. : l

2.-iS7

BELLO IGLESIAS, Maria;' hija <1e
Salvador 1- de ROsa, domiciliada: últi
mamente' en Inmfrid; calle del Aguila,
;, .• :i; ,::j",:<:C¡'a el ::: de septiem
ke, a las dooe, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, de ~sta

(Iorte, sito en' la calle de S3lIlta Ca.t.a
Una, 1, princjpal, a:c81eb:r~r juicio de
,altas por lesiones oa5UaIe3j con el 00_
IéCro :1.S~ instruido oontra la misma.

2.488

CO:'!WI'E LACA3A, Maria; h-:ja de
Bltvestre-y ~ Ifaría; domiciliada,úlli
Jb~nte an Madrid. calle'de la Aba
b, 20, Piral.;: ::ompareeerá; el' dí:l.'S de
Sépt.iemJ).re, a,las onee.y media, ante
el Juzgado municipal del distrito del
&mtro, de es.ta Corte, sito en la: calle
.de Santll: CaUdina, i, pral.. , a celebrar
jlJ.icio de faltas p~ riña: y lesiones,
~ el núm..t;;.3iQ,' instruído eontm la
¡aisma. • ,>
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2.515

roPE~ ~" T()má&;. b.ijp 4».
Enriq.ue. y 48· Nimlsia.;. ea.n.pw:ec~
el 4(a 7 de Agosto. ante €1 Juzgado
municipal .4iel disUibo del Hospital,
de ~ta Corte. sito en la caUe de la
TllagdBlena.. m:i.mero ~. p~-qal:., a
~j,~ de taft'a:S. pQ.t hlu:f.c4
~~a.. el· JDÍElII)O;.

GAJtCIA y COLL, César; de vein->
tilrés años, natural. cb Santander, CJ
~ado, empleado, hijo de Francisco y
de Catalina. y su. eS])<lsa Pilar Luc:ls
y Porto; domiciliados ÚIUm3.-lllCnt~

en Madrid., Pasaj,e de la Alh:uWra•.
número 2; cornpa:reeerá.n. eL día 3i d~

Agosto. yo hora de las, diez y medi-a.
ee :;U ma-ü.aID4 ante el J.uzgado mu.
nicipal deli d~st'ri Lo, del H-ospic:io, de.
esta Corte; sitp en la cslle- del Barcú;.
nÚinero 26-. p1so segundo,. a- ce!f~r:U

el: ju.icio, de fallas númer.Q 839"

2:51.-6

Gf\~' G.4.,~A. JiH:lIJ:t: <te vein
tlicuafro- añ01!;' ~icmooa últim:t
lmlnt'e e'R' Madri'l't C:l:l1e- det Olmn. nú
ft'lIIlrrO'- ~ eoIm'laraeet'á el día 31' de'
~b, Y hlml'· <J3, l3s .dieZ y meórn;
~. ~ Tml'ña~. amlft eJ; Jl'l7.teut-n ron..,.
nir.ipnl del distrito del Hospicio. de
esta Corte. silo>- en' la: calle del. Ear
c~ núJneoo2:6, piso: segtnldO'. ~ ~e-.
1II:an' eII juicio de- ta1tai; número; 851...

:2.517

: J.w:gado, ba.jú: apereihim.iellto: de ilJen..
; mr en; loa_ mulla de 25 pesetas.
. OO~

2.5i4

c.As-:'''\.S GARO..A" E'.1genia; natural de
Almemcte (-GUadalajara.l. de treinta y
siete· años,. soltera;. domiciLiada última
mente en. ~ladrid.._ calle d€ la Pa¡ma~

22. te:ttcero.;. comp.arp..cerá.. .dentr.o :def
téI'lIl ino de cinco días ante el J.u.zgado
de Instrucción. del dis:t,1'-ito de Cha.rn- l GERENTE de la CaSl1 Gálvez Viccn-

: berí, de estaCorte~Secretaxfa del señor. : te· v Coropa.ñía;. IlequiéL"eSe- ::t dicho ~e
i SáDChez, para rec;birla d"eclaración y ¡ fior para que. en el término de diez {lbs

ser rceonocida por l?s Médieo:s .foTe~5es ¡se: pp.rsone: en c(j~c"pw de. respons~-e
en causa p0:t: tenlati.:va. de SUICidIO, ms- ¡ ci.vi1 an1.¡:> la., Sección f;1¡fld.a de la. Aa,.
truída por dicho .ruzgado con -el nume- [dlaneia l?m:vincial de MadriD, RelaLo
ro 344 de f926. 8975 ¡ r[a Sec¡;etar1a. de ¡j. Juan, Manup.I. Co-

I m:f.o. en la. cau..<:Q" ~e~dti en eh .Tu.7.~"

Ido. dei ClmW-P.<'(l-. de Psta. Corte.. contra
AntoniQ, AbeIJ~ Su'hr.i'no JW~ eJ' dp.lito

1de d:iñn!'=. con nup.rcibimif'nth dI" !'i nO

1
Jo verifif'(l se le \.ombnm'in Abo~ndo y
Procurador del turno de- oficio.

. 906.5

SSS6

YALDIVIESO, Manp.ef; .!OmIcHia
do últimamente· en Madrid, calle da
Don Felipe, S; comparecerá el día 3
da Septiembre,. alas once y media de
la manaoo.. ante el Jw:gwn Dl,UllICi
~ ael distrito del Centro, de esta
c<:orte, sita. en la calle de-. Sauta. Ca
tJ;N.j.n~ mlme~o f, pri.nci.pah a ce!e
ara-r juie-io· de f~ta& por daños-. con
e:¡. n.úmero. f..3'l2~ instr-UidQ·· contra:. el
roi:::m<x

TER:J.'lÉ,.. Pi.e,tiQ; naturol de Ta
r .;~~~, lle tr~inta y un aüos de e.dad,
::: vl~cro, operario.. y cuyo aA::tuaJ pa.
r:,Jc,,'o se i.gno~a; comparecerá ea el
J::zgado 'de Puerto de santa. l\1aria
e: tira 9 de AgGSto. a. las diez y clla
I"tnta,. para celeb-~ juicio de faltas
(pe ::;e le sigue ~or viaj.a.r sin. billet.e
e:1 1"err,lcarril, 'prevenido que si UD
cGmp¡¡,rece le parará ~l perjuicio a
C, .1:: :, tiLlere ~ugar.

'Centro, de ~% COrte, sito en la calle te en Madrid, calle del :Marqués de
dc 8anta Catalina, número i, ¡:rrin.- Valdeiglésias, número l;. y ~"U~10

cipn.l, a celebr~r juicio de faltas, pe·r . Martínez-, Angcla; de treinta y tres
maios tratos, con el" número 1.634, • afios de de edap; domiciliada últIm¡¡..
instruil0 contra la misma...· . ; m-ente en la eálle de la Abada, núrne-.

ro 3', cuyos demás daros se ignoran;
comparecerán el día 31 de _/\:gosto, y
horade las ruBZ "' media d~ su. ma
ñana., antl! el.J~dn munitrpal del,
distrito. del Htls:picio, de· est-d .Corte.
silo en la calle der Barco,. n\Í.ll)g'o 26~

piso segundo, a CBliebrar el" Í1.liciQ de
faltas número 673.

2-510

2..5tlti

VALLE~" Gco."lS~él;
Jti.ja d~ Easebio-- Y de- 'ferasa:; domi-
GM:i.ad:l \HtiJBaID:eBte en }tam~ enlle
~. la ..&b:.lda, 2e, prineipli.l:; oomIJEe
lirerá. el· día 3' de· Septiembr-e, 8. las
C'lIl'CC Y' media de· la IDllñ'ana Rnte- el
,Tllzgad<l municip=ll del distMto- del

. . Cen tro, d-e esta CortE;, silo en la 'calle
de Santa r:alalina, número 1, prin
<~ipaI. a celebrar iuicio de faJ taso pe·r
rilfin y Jo:&il:mes, mime1"O' 1.3"-1>5, ms
f.n!M"&r coab1t mh'..

%.507
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A.~CE;O FRANúO. José; hijo de
Manuel y de serafina, natural de Gé
rIca (~asfe1l6n), de estado soIl.:ero,
profesión jornalero. de treinta y dm
años; domiciliado últimamente en
Barcelona. calle Lealtad, número 1.
segundo, segunda; proc'esadoen ,ca:u~
sa número .t9~ de i926. sobre hurt..e;
OOinpareoorá en término de diez dfa~

ante el JU$do de instrucción' del'
distTilo de la Concepción, deBarce
lona, secretaría de D. José Dalmau.
pan responder, de los cargos que re
sultan contra el mis-mo, bajo ap,ert<i n

bimiento d.a HE" declarado rebelde.
, 90-&0

3.9i2,

CAEI'ILI" ()L1VARF.s, FCl'nando
1: -de e~ ~'O, p:rofesiión 'ero,.

. ALO:NSO GARCIA, Pedro; natural
(I~ Granada, de estado soltero, profe-;
slón chófer, de veinticinco años: de
edad: domicilicHlo últimamente eIÍ
Málaga; procesado por hUM en cau
sa número 301 de i926; comparer,eri
en términc de diez días, ante,el Juz
gado del dislrito de la Merced. de?lIá..
Iaga. bajo a.pet"<:ibimiento de ser de
Clarado rebelde. '

2.631

Bajo apercibimiél.to de $er declarGd{)i,
rebeldes y de incunir en laS de7nAi.
responsabilidades legales, dt no pre~

sentarse los pTO'~/J.s"lilos que a conti-<
nuaci6n se e,xpN3tln M'¡ el plozt'J qu6
se les fija, a contar desae r;J dia de.
la: puvticaci6n del anuncio en este,
peri6dieo Oficial 11 ante el Juez 6
Tribunal que se 8eñala, se les rita,
llama y emplaza., t?ncar!7úndose a lo..:.
das laS Autoridades y AUeJa~~s de 14
Policfa judicial procedan a la busc~ ,
captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos' a düposici6n ae dic-J¡.ó
Juez o Tribunal, can oT1'eglo tl lol.
artículos 5/2 1/ 338 de 111 ley de En
juiciamiento crimi-:ud.. 644 del C6
digo de Justicia MWtar y 367 de la
tey de Enjuiciamiento Alilitar de
Marina. .

VALDERRAMA., Emilio; cuyas d~

más circunstancias se desconocen. y
que estaba domiciliado úIUmam,-'r:;6
en la calle d$ Zaldo, nlÍ,mero 22; CIjIn
parecerá dentrv d~l término de Cl!lCO
días ante el Juzgada de instrucción
del distrito de Cha:mberl, de e;;;~a

Corte, Secret.a:i'fa del Sr. AguHar, L'on
el objeto de ser oído en' el sum:ll'io
seguido pvr estafa a D. Juan Antonio
Huerta, bajQ apercibimiento ae que
si no lo verifioa le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

REQU.tHTORiAI

8.9:10 '

cio de faltas por lesiones in.str;~Uu
contra: varios. '

2.530

SANT(iS GAReTA, Angel; de treiute
'Y OCho afias, casad<\, ehallffeur; domi
ciliado últimarn'ente en Madrid. calle
FernáDaez de los Ríos, :1; para que el
dfa 27 de Agosto, y hora de las. nneve
y media, comparezca a!nte el Juzga.do
mtmicipal del ¿lstrito de Chamberl. &
esta Corte, sito in la Calle de Fu~
ttal, M. segundo. á e'eleb~ái' juieio 'il~
faltas nl1m~ro i .300. baJo apereibl
m~nto ce parame e1 perjuicl(\ a ~
haya luS'fll'. ' 9001 '

RUIZ CARCELES, Lui!;; dp, estado
casado, de profesión sastre; domici
liado últim.amente en Murcia y en
Madrid, plaza de San Gregori(f, nú
mero 24 triplicado; cor-lparecerá. den
tro del término de diez dlas ante 'el
Juzl!'ado de instrucción del distrílo
dé San Juan, de Murcia. al objeto M
ser instruIdo del artíeulo i 09 de fa
l-ev (le Enjuiciamiento criminal eri él
súmario instruido por dicho Jinga
do oc:n 'el número 63 deT año f926,
por el delito dé estafa a Dol(\fP's Pi-
neda Gambfn. ' 90 t6

2.5s.o

2.528

RUEDA MARTINEZo T()l"Cuato; de
diez y octio años de edad, natural de
Valdivas (León); domiciHada úll-i..
!Ilamente en J,ravanillo Quemado;
cmnparecerá ante el' Juzgado de ins
trucciÓn de Salas de los Infanles, 'en
el término de diez para ser oIdo en
el sumario que se sigue por estafa.

90,34

2.525

RODRIGUEZ. Consuelo; cuyas demás
circunstancias no constan; domiciliado
úUimamamente en l\Iadrid. calle de la

,Paloms, 62: para que el dia 27 de
Agos~o, y hora de las nueve y medillr
comparezca a!nte el Juzgado municipal
del distrito de Chamberí. de esta Cor
te, sito en la calle de Fuenca.rral, 91,
segundo. a eelebrarjuicio de faltas ná
mero 1.275, bajo a;>ercibimiento de pa..
rarlé el perjuicio a que haya lugar.

2.526

ROMO Y PEREZ, Felicfsimo; de
veiticuatro años ,de tdad. soltero,
electricista; domiciliado úrtima11'len...
te en Ma.<Jrid, Fernández de le-s Ríos"

,número :12; comparecerá en término
de oebo días ante el Juzgado de ins':'
trucciÓn de Chinchón para ser oído
como denunciado en causa por 'éS
tafa instruídapo,r dicho JuzgMo.

: " ' 9(}27

2.527

, • R..a.BADAN CEA. Francisco; hijo de '
· FranciSco y de Isabel: domiciliado úI
,tímamenle en Madrid, .Plaza 00 La-
· vapiés. 8; comparecerá el dfa 7 de

Agosto. ante ('1 Juzgado municipal del
<liskito del ,Hospital, de esta Corte.
sito en. la cané de la Magdalena. 1\11.
mero 22, prineipaI, 51 celebrar jnicio
de faltas por IIl810s tratos, instruido
eoo.tn ~1 mismo.

2.522

MORALES ESTEVEZ, Angela; hifr,
de Enri'que l' de Ana; domiciliado úl
limament~ en Madrid, Amparo, 17-;
~omparecerá e! día 10 de .Agosto, hnte
el Juz.:,<rado municipal del distrito del
Ho~¡Lal, de esta, Corte. sito en la
calle de JaMagdalena, número 22,

, principal, '8. celebrar juicio de faltas
,_ po.. 1%iooe5, instro,Ido Clontra varios.

2.522 bia.

o.> ,:S~<\.YA.RRO ANT-QN, Manucl; do
micmado últimamente en Madrid;
comp'l~eceráen término de cineo días
ante el Juzgado de instrucción: de

1 NavaIcarnero p'ara prestar dec-Iaro-'
· ¿ión en causa: Por alzamiento de bie

nes instntlda por'mcbo Juzga,oo.
, 8986

2.521

M..\RTINEZ ROLDAN, Felipe; hijo
de Pablo y de Jos~fa; domiciliado úl
tirriamente en Barraneo. 12; compa
recerá el día 14. de Agosto, ante el
Juzgado municipal del distrito de)
Hospital, oe esta Corte, sito en la:
ralle 'de la Mágdalena, número 22,

_ principal, a celebrar juicio de faltaS
por riña, instruIdo contra yuios.

MA,lIoIlESA JEREZ, Manuel, allas
"Rilán"; de cawrce años de edad, de
estado solle¡o, ~ profesión jornale_
ro; domiciliado últimamente en Al
cantarilla; cOIIljpareeerá dentro del
término de <Hez días ante el Juzgado
de inst.1'ucqiÓn del distrito de San
Juan, de Mureia, al objeto de prestar
declaración en el sumario instruido
por dic,ho Juzgado con ef número 87
del año 1926, por el delito de hurto.

9047

2.528

2~24.

~ ,llAIDREZ DE LESMA. TomáS; de
,,,~emtiú:n afios, soltero. mecánico; domi

, ciliado úlUmamente en Madrid, Maga-
IIanes. 3; para que el día 27 de 'AgOs- TEROL FERNANDEZ, José; hijo dé
lo, y hora de la;:; nueV~ )' media. eo!l'1- Rosendo y de Maria; domicíliado úl

'parezca ante el Juzgado municipai dol- timamente en 1tIadrld, Camino de Val
distrilo de Cha.'TIherf,. de esta Cm·te. ~L derri~s. 86; ooItlparecerá el dfa iO

, :to en il1 ~.alle de Fuen('3t'!'Rl, !H, ~n- de Agosto, ante el J~ado muniejp;ál
:t!0. a,~letJ~r jU.¡C,!O-;, d,~' rlrltB.$, núm.~-. d~. ~~sÍ1'ifo del H9SPilM, de esta '_
t'O._ U?,97, lu"lJo ,3verClh!Jl11m.lo de p. a~r_. ·'1:te.. siro en la._eal~ de-18 ~~ ~

. re -e~ p~rj~iü;~~' 2 _que, b:ry-a lu.gar. : -numer? 22, pt'~neipril, a .~le:bril." ~ -
'~':! --~ ~,:::-- ,

,bajo; comparecerá en t.érmino de
"cineó días ante el :Juzgado de fns

trueción del di.ct.rito de{ Centl'ó, de
esta Corte, $ecretarill;. Gel' Sr. López
P.ando, para. celebra>- un ca.rec~ en

.- causa. por estafa, número 379 de 1926
, instruida po~ dicho, Juzgado y Se:

cretaria. 8969
2·520
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GARCIA CA~IACHO. Ir~n-e coneep-"
ció,,; rah¡r.:l! de J~ugu. de estado
ri"asada, 'proi-t.~i6n sirvjent:l, de· cual.
renl:laj"j6.~; . ;i(::h-:1t'ili-a!j!i· ólt:im:l~p.nte '.

DIAZ. IDIENEZ, José;. de treinta y
tres años. hijo de ·Manuel y de Ra
1ll<lna. casado, nat'ural de Dal'oca:,
ambulante, gitano, de estatura regu
lar, ojos castaños, pelo negro, rostro
IOOreno; comparecerá dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de '
instrtroción de Ternel, para consUi- .
tuirseen prisión en causa que con
otros se l~ sigue sobre hurto' y ame
nazas, bajo apereibimiento de 8er de
clarado rebelde.

FLOR1DO BAZNA, Alfonso; domi
cili;"l¡}l) Úi~¡mamente en _'dgeciras, pn
el Rineoncillb; procesado en cansa
&obre t'enencia· ilfeHa de ennas, nú
.mero '20;; de i926; compl!l.'OOerá ante
el Juz,.."lid<Jde instrueeión de San Ro
que.· Secretaría vacant.e, en término
de diei df::!:S. para ser redúeido a pri
5i61', baj!l ·ap~ihimientode':!cr de
eJa-rad:n,(¡.elde:

presariQ, de cuarenta; y dos aúos; do
miciliado últimamente en Madrid,
calle de la Aduana, número 21, R()...,
te! Meuble; ~1'.,c"sado por estafa en
el sumario numero 52!iJ de 1925; com
parecerá en término ae diez días, ante
el Juzgado de instrulloCi6n del distrito
del. Centro, de esta CorLe, secretaría
de D. f'-;"'J,fael López Panda, con obje
to de responder a los cargos que le
l'emltan del expresado sumario.

8973

8.925

MOLLA AP.R.OYO~.1...uis; natural de·
Madrid. de estado soltero, profesioo
mecánico, de veintiún ai'ios di! edad. hiJ
jo de Luis y de Ricarda; domiciliadg,
últimamente se jg'llora; procesado poI'!
estafa, sumario número 636-917; com~

parecerá en té~¡no de diez días ·ant~

el Juzgado de instrucciÓ'n del distrit~

<le Buenavista, de esta Corte, Secreta..;
ría de D. J"uan León, a fin denotifl.car-i
leu!ll anta dictado ,?or la Superiorida~'

por e! <lue se ~creta su prisión. '
8967 '.

8.927

NAVARRO, Gre8'ori~; máyor de e<la,<J..
casado· con J'()seflna PerelIón, peJoqu-e-:
ro, yecipo que f~é de Tortosa, calle dQ.

8.923

8.926

LUGUNA VALLEJO, Longi'1los; natu'::
raI de Las Labores (Ciudad Real). hijo.:
de Severiano y de Casimira, de estad~!
s()ltero, profesión jorna.lero, de euaren..;
la y cinco años; domiciliado última-o
mmlte en Madrid, calle del Conde d~

Romanones, i; procesado por d-esobe-
die'Il.cia bajo ea número 353 de f926;:
compareeerá en término de diez díaS ~

ante el Juzgado de InstruC'Ci6n del dis-:
trit{) del Centro, de esta Corte. Secre- i

taría: de D_ Ricardo Gómez Garcfa. pa--j
ra ser reducido a prisi6ln decretada 0.0
oieih·a causa. 8971

días ante el JuZgado de' Insl.ruooión dei
Este, de di043, capital, para ser rec!uci"
da a ¡prisión. :;

9054 '

8.!}24

MARTIN DE JORGE UI'RILLA... Sa...'
turnino; hijo de Mónko y de Marí~~

natural de El Pulgar (Toledo). de es":
tado soltero, profesióri emnarero" dé
veintiséis años, de estatura regular, p~...
lo castafio, nariz regu:lar y color bue...
no; dOoffiicil~ado últimamenw en Bafee...
lona, caBe del Med;o<iía, 10; proceSado
por éstafa, sumarlo número 672 de,
i925; c,omparecerl ~ñ término de diez
días an~e e.l .Tuzgado de Instrucción de~
distrito de.l Centro, de 'esta Corte, se.;
cretarfa del Sr. L6pez de Pal1do, pari
hae-erle un requerimiento en dieh9!
causa. 8968

M'CLl·:\. GARCIA, Antonio; robmtoi
bien parecido, m!turalde Alcira, de'
UDOS treinta años ce edad; <!omio¡I:~'"

do últimamenL""·en Fuenleálamo y eJi ,
Abarán, cuyo sujet.o bablá con acenW
valenciano y se dedica a la desinfec..;,
ei6n de árboles, cuyo equipo lo repre-.
sentaba Ricardo Misel de Canls, .. Va... ·
lenda"; procesado en cau~a número 39
de 1926 por delito de estaCa, seguida e'li
el .Túzgado de InstrucCi6n de -Tol<'l::lli
como comprendido en el númflro LA del.

.art1eu1o 835 de la. ley de Enjuici~m.ien...
toCriminal; comparecerá en térrnin6.
oe diez olas ante el eXpresado Juz
gado para constit~irseen prisión en le
CárreI de! partido. . 8996 .

: I

.. 899,1

8.92f

8.918

.JUAN. apooado "El Pernales", natu
ral de Burriana. de unos \"eintid6s afios
de edarl, siIi que co'nsten mlis ofreun5
taneias del mismo: 'Procesado encausa
número fa7 dé i9~6 por CIelito de ten
tativa de robo semida en ~1 .TuZ!nldo d~
instrneoi6n: del ~i&trito de San Vioont-P.
de Valencia, romo ccrmprendido en ~I

número L· del artfeu.lo 835 de la ley
de Enjuic-iamiento ·Criminal; C'O-'llpare
cerá en término de diez .días ante ~l

e:x;presa:do Juzgado para constitúirse en
prlsí6:I:i: en las cárceles 'de dicha éiudad
y :respOnder de los cargos. QUe. le· ,re
sulten ·bajo apercibimi~nto ~e .~e-r de
clartúJo rebelde y pararle· el perjuioio
a qu€ haya lugar. 89-97

8:922

LOP~ VAZQUEZ, J"llUta; Ínrlural de
Poriferrada, de estado viuda, profesióD
su sexo, (le cuarenta dos, hiJa de .An
t~io _y .A!ntonia; .domiciliada última
mente en Santander;" procesada: pOl.
htlrto;comparecerá ~ té~o'de djez

8.919

GUTIERREZ ESTEBA..1'il, José (a)
"Judas", natura! de Bedoya, san Pe
oro, Cil!origQ, partido de Potes, profe
sión arreador d~ ferias, de sobre trein_
ta afias, estatura reguJar, ojos castafios,
nariz y frente regular, color moren_o,
viste blusa :negra, ti~ne una marea en
el euell1l y la. faltan dM dedos de la ma
no derecha; sIn domicilio; prooesa-do
por daños por imprudeneia; compare
Derá en término de diez dfas ante el
Juzgado de Santofia para. constitu~t'Se

en prisión 'Y demás dili~~ias acor-
dadas. -0055

tU~20

HERVAS SERRANO. Jos~; vecino de
Zújar. cuyas demás CirelIDSlanÓas y
act.uad. paradero se ignoran; procesa do
en causa: por disparo y lesiones; com
pareberá en: el Juzgado de Baza dent~o

del término de diez días para ser re
ducido a prisión, an-ercibiéndole que
de no comparecer sim1 declarado re-
belde.. . '. 9024

GARRIDO FE1JOO, Aurelio; de :vein
titrés año.;; de edad, soltero, camarero;
hijo de José 'Y de Josefa, natural y ve
cino de )[ond~riz (Pontevedra); do
miciliado últimamente e n Zaragoza;
procesado por estafa en eausa núme
ro 429-925; ro!!l¡Y.lrecerá. en término
de diez días ante el Juzgado de instruC
ción de.l distritu de San Pablo. de Za
ragob~ (Secrctnrfa del Sr. .serrano), COn
el fin d~ cc.nstit..~1il'seen prisión, decre
tada por la Audiencia Provincial de di
cha ca:pital, bajo apercibimiento de
ser declarado rebel<le. 90M

en Sevilla, calle Gerona, 21; procesa
da por hurto; comparecerá en t.érmi
no de diez día.s, ante el J~""ado de
instrucción del distrito de la M.ac"1la-

,. lona, dB di-cb.a ca.pital.

8993

9023

,897ú

. . 9035
8.917

8.916

8.914

8.~13

CUSPINEIU. CASTELLS, E.nllio;
b!jo de Miguel y de Teresa. natural
y :vecino 0.3 Barcelona, de estiado ca
sado ~on Montserrat Sala, profesión
~arm~éut¡eo. de treinta '!I cinco años
de edad; dOIDlcilíado últimamente en
la calle Cort-és, 756, primero, segun
da; pr00esado por estaia de número
602 de 192.'1; comparecerá en término
de diez días, ante el J"uzgado· de ins
trucción del distrito de !a Universi
(Iad de Bareelona. Secretarfa de don
Rafáel Clavería, bajo apercihimiento
de ser declarado rebelde,

8.915

FIGtJERAS J'A!\IE."I;l)REü, Carlos;
natural y vecino de Barcelona, de es
lade soltero. profesión comercio. do
veintiocho a.ños, hijo de Enrique y de
Julia; domi-eiliado úll.imamente en la:
calle de Bárbara, 25; procesado por
hurto, blijO el número i.244 de 1922;
comparecerá en tél'lIlino de·diez días,

.aIlte el Juzgado de inst'rucefón del dis
trito del Centro. de esta COrte. Se
cretaría: de D. Ricardo GÓ1Ilez Garr:fa,
para Sf"r reducido a· pri~ión decreta
da endkrha causa.'



'l~ Agast& 'I92b.
I

d'!r; prof'eSiól1' "lLSet"'rado'r; de- Ct:re:r:etl~
Y'Ull"·añ.os. hijo' de- kugUsto y de Ma
rfu;voo1rro-de-Ia parrocuña' de- CDuso~
t'é"rminu< m.unieiI}ni' <le- Gondomar. pllI:
~O' de' V'Í.go~· dbmicillaoo úttim2m~n:.

te' en eouro; p:roc~S':1do' por- el d1;:]itu
d~ robo; ~tnP.3:reeerá en t~tn:o de
diez' días, ant1e" et JU2gadO de i:n!"tT..ue
c10D.' de- v.¡~.

8'.938'

i V..1L~lJ·Y ::FJ$lI'IiVmB,: Migtt~
; bijo- de RatnOOiy ~~ ~\il'.8:l. ..,
·~~.~I~. dlr·esft1do solftlrol:
• prof'é!ti cJtl¡ jOmalel'\)i· <Jie¡ vernti~ at'\b1P
: da' fIdad::· dmnidltlMllJ-.. lJItimanmtfle< en~

· hN!t'6I~~dMl..4aaPio. P~SJan'
,L~ ~do-en;eeu~ll'ih'ncro.-9grdij;

«mr. ..~ ltm1O:. ~-I!ri' e:1f'
· tl!r'Infno; dlf dfe7! ·dia8' aBt!' el Jm;~
: de instruee·ÍI.~ .del disft'!i~ lfet SUr.
, de BlJreeiona, Soecrp.Ulría dl' D. Silve-

1'10 Valls. bajc) apl!lDl9!mnielltlto de ser
declarado rebe!de•

TRIGUEROS OO'MEZ, Franc i,:.1"i.
nal.ul'al de Scvilla r dll e.<>tado 'ca:"n:~

pl"ofesi6n _Maes.f'ro de· primflra en~r"

Í1anza-,. de> euaranfa y·un, ai"'O$· de.edrtr.:
diJmic.iHadm úi.iimamente en Air'6Y:l~Ot

~o VO'r eJ·dt!l!ito d'fr-aJn!so;.~_·
b@B~tO!Y,. 09mpa¡:9l'~M erro térm:ino· (¡~

· d~. Mas. an~ ei' It1~' Ije ¡n!"tT'rf~"
I ci'Ún del, distz:H.b de 13) P,1aT;at de' V{l'!!11j·
: dJ)ijdL -8eercr:1lrfit. del; Sr. Mbto;, p:u-:n
~ i~!lar en, la cárn'~. 11 (lll1ll1)1h.~· t::lJI 'Pana de.- tre5!' añOs.<lS~(>. mm;e$' Y ~rr~.

I tió& dí:l!>' de- ·pcisiün e<lrneCci.onal QT!P.'
I Iw rué- intpti~llh enl AI\ smrntrio mí'-

1
m-ero 165 de i925. por·~d:~-L.
neg~; advirtiéndole que al no corn-

Iparecer será deelar-sdo en rcbcldfa.
9058 .

" .¡ &940
¡

SERR..o\ CQ3fPTE, José; hijo de
Juan y de Marfa Rosa. de treinta años,
natural de ;;'Gl'a,. la. Nueva, de estado
casndo,. sin Rrof;esi'ón: dgmiciliado:
ú1't1mamente. en B1lrceI(H!.~ calle. P'a,..
ris, 20, hajo·;.procesaáo en cansa nú.
m~TO 5TO de 1926. sobre tent.a1iva. da
estafa;. compa.r.ecerá en.. términor}e,

1 dlez dfas. ante. el .Iuzgado. de instx.uc,...
¡ ·ción·· del d'isl.r.itol dé la Universiiliut de.
1 Barceroil.~ 5ecrelarfa. de D Antollio,
j COOorniu,. bajo. ape.reihimicnto de ser
¡ declarado, rebelde._ . nrH '!

I

8J.93t

S}lLA¡ CíUJRElL~ Jaime; que' U-<I8
los.' nombres de' Jaitlle' SQUuTulIll.na:

· Alvareda; d-o'illiciliado últimamente' en~
· Barcelona; proce~ado por alzamiento
• ,je bienes y uso pú&lico de nombre
· supuesto, eausa 242 de 1926; comp_a

TeCeI'á: en el' ténnirro' lÍe' d'ez· cffas; ante
el JUzgadtJ· (fe- la' On1~iá1l'~de dfch~
~~ de' D!Jbs€ Jt Gilar-
dfoFa; DaJ'b:· R'perciDimimtOt dIl. sei""d~
cftl!radO.. rebelde.

&935·

SANCHEZ DELFIN. Guillermo;·1iI§'O:
de Antonio y de ;Matild-e, natural deJ
Puerto de Santa Mtrl'e, de estado 00.
sado, profesión comisionista. de trei.n
ta- Y' oe1íe·.~ domife'ílfu.dir l11!lma
mente:- en·~~ pr~ pM'" ~'.
en' e8Usan~ irnJ; def)riib'~~,
~:reerien" ~mt.de_~ dlls-
eri nt Gli'tteP de Cá~ p8r~ ser:'~
til!U:ttki·" en Jll'isttJm la:.~ gel 11*~
dBdb' en: fa up~rlausa. .-

R'G'IZ' <M:S'rnO¡ l\nmu~l; dcmicil'ia-
do' últimamente en ba L[nea~ BaTrio

; San Bernardo, número 513. pintor,
soltero. de veintit-rés· años. hijo de
Santiago y de Antonia; procesado en
oousa. sobrG; ahusase desIrone¡;t.o.s, oau
~a ·número' f15: de- 1924'; OOmpa~I'.á
ant'e el .J~2g'8do-de i~u«lió\ll de- San·
R-oque, ~etarf1t- de¡ Sr. Fuerlas, en·
téTm~bo dt>. diel': dlf~; para· ser- r--edU
cien s' prisi'Ó'D, JjajtJ apereibiinienUl de
ser daei~adb· rebeitlei -

~"Q)1!\r~ MOTMf~ Jb9It ~f~'
&.MI)' rih' '-::Il!fh!'ll.,;( ltP. ~'M'(J. na.f.nr.a:1 tft'l
ck<i~. o'!fRñ~ ~l!tJl ]1t'm'esl6b .~
tmHI"l!'. ~·~i'flC'tl)'mt~ v tm' aiiflS: Y emnol .
e(l~nmrl(l PI1 pl~a·o urim§TO del
ar1f...nln P:\!'}: rlomiC""iIi:lrln úttim:tmp.nf.p
t!!n 1I!;)rlri'il. r'llll' rlb; .. !''3' r.rm:. ~: procP-
~?ñn nn... !'<:f~f~ !'TI p.1 !'l'l1m~n rnímp.
to flfWf M·".~ ('~I pn f1!lr
lttmn ti\-. ",..,,- d~' JI. pf' ~(): ift-..
JiM:t'r"m'il'/n ~; di'$iPW, If¡.V mtnf'rn; !fto, .
~ r ...~ ~ft:ftof~ dP' lI'J! lhtf"R"'1 TAl
~ tt~ RnnrllJí. lm11 tJM~ ctP. t't'.~
• lO"l~~!e--l'~t'I'Oftttrr éfI't.~
'Imn:rM01' ~.

8.'929.

PLl'IijIDA. ALEa ~kiñuel,;¡lri!ia, -de- Mil-·
tiueJ '9l de. C:u-m~. natúra·l \~~ Estepa
~.v.ma.). ~ ~!'Gr.esián mll~nico, da:
1Itcintiocha a$nloi_ aemicllj:tdll. 1iiHma
metitl"!,pn "Rar(;f'lona: nrocl1s:¡dn enC$\l>
Sa m1mpro M" Ol'! {92.1) !';ohre burlo.:
l:omn~rr>~pm pn féT'lTlinn de d¡~7. oías
ln'p pI .Ttl7.~rlo dI'! ln~lrn"'r;~n dP.'l di:o.
h:if~·rm. AI:ll1~~M'A'\ tW- lM~p,Jonai Sl:!
't:mf~~.;¡.. i1~ 1:), 4jánilii1"', (l.9'!'efa;UI\rbl
lost'l{Pn1iel' flfl:. lD!'! M~ ~~tatlt
icmt.m. ~J. mil'l'lltO-:. h~(I< ap:ercfoirni-4'mto'
• SPr:' deelarodo Mbeldp, 9&39·

l'iJETO·Y BRU'FA.I."l', José; natural y.
~cino de Baree.lona,. de estado· s()lter~
pl'of~s~6n . imTll'esor, de rliaz, 'y nuev-e·
afio-s de eda<l.hijo de Max"lmino y de
Dolnres; ~omidliado·últimameTI'teen In.
C<ll1f' Arco dE'l Teatro. 52, 1.", 1.."; pro
cesado nar hurto"; cornt:l:n'eeern' en tér
rniM dé seis días- aDW el. J-nzg:a.dn. de .
In;:! rll-cclÓn. del! digtrito- del1 Sur. de- di_o '
Cn.:J .r.a.pital,. Secr.etar.fa, del Sr, Valls T .

a fin· de· ser TedlUlido a 1J~ision~ bnjo'
apert:ihimieI1to. de- sen declarnd"· re-
b~~. ~

• Rosa., 13. :!laja; y,: cayas demá& ~k-· 11 8:.002'
eunstancias se ignoran.. eL eaal. eJ, dta. 6' i
oe .Tulio S~ ausentó. de dicha poblaci6Jl,;. ¡ R0M:&B:IZ CREe. Aantonio;· natural
facturando bultos a Barcelon~ a la ! d.e.Jerez de, la Foo-n::bera. (CMiz."r b¡'jo
diree-ción Guardia, 9, bar, y.cuyo ac- : de Juan y de hntcnia.. de t.r-einLa' Y-.
tuaI paradero se ignora; comparecerá . un aftoso soltero, tipógrafo; doulici-
en téI"mino de cinco días reja... ~~nt.ro liado úllimamente en. Madrid, calle
de la ciudad del, partidO' de TC4I1m,a, del Ampar!); nUmeI'G- 53, principal;
para not.iñcarfu et,aulo.de-p"'ocesamien- comparecerá dentr.o del término de
fu y prisión d:etado-contr.a el mismo en. ~z dias. ante el J.uzgado dp. iIl5t'I'Uc
la cansa númeno 82 dcl aoo e'Il curro. ción dcl., distrito del Hospital,. de esta..
Eobrp. alzamiento de bienes y fal",coad; Corte, a fin de Dolift6arl~ el, auto.. de
~n documenfu ~i;vndo. ba.jl) apercihi- ! prisión que del mi~o ha dictado la
lnillnfo. dé ser decla!:ado r.ebelde, ; . SUi;>erioridad. en. el, r.o·Bo de la: causa.:

9051, con.tr.a: el: .mism~ seguida en dícno Juz-
i gad~ par estale y. uso· de nombre su~

8:-928 puestD; con. el; número 1;,.0 de 192'6,
897.6'

8"
. . ~ ~

. SEN»lJ:(;. m' GlVAsx:n.A., . .An1.<mlb, :
J'paqom;,. lUltai'at ae.. Caiu:eiros· (Re.- .
pública. lis p:ortugaI). de ~do~ _

s~. cma:eR0S';.. ~-
8.93'1 <ri~~ eD. téi'mi1ii() de:- diez.

dIas, ~. el ¡Uz;gadb de' I'nstmedÓD
: :il.onnumEi~~~~ (~. de A$torga. ~ el, fin dS. const'ifufi:se'

·~I",,<!."_ na!_l. d'.c. v.mabl~~ ~. 6.n. prisión en la. (ZrceI. -cJe diobo ~
ceudo,m'! P:losa..mím!!m-99.des.este-aflg.. : UOO'. y, reeffiirle lnd~t:ia. en suma
Iil)¡~ ~, Je!it..l_ c:lr. robo. da lIlet!íUeu y . fio número SZ de 1926, por esta:ra.
~fQ~ fl< luIt'o:ñn:.. 1?f>~ dé. la, COn- bajo apereibimieDi&'-que de no ha
~j~:FI: ctmlTl<,rPfl¡>T'á. eIl. ténrnTm" de- cerIo en dicho térmirio será declara.-

. <lj"7.. Ilfa:; flnfft el ¡m::l!~do de rll:o.f1"l1~- .~~•.
eiá:l rlc A>a.mO'!'lte.: al> c,bJetl) de notifl
e~l'll' :mfo rlp. prl}(,f>~:lmipn10. ~r.ihirle
d'df'trnci(~. jt.,1d.R~~¡a.y;:'t' 1~:v.ew;.11O
:'2', Sl!r r.Prlhilñ.n.:\',~rl..';(6'R~ Iw:iQ ap~l'!0i~
bjm~10 qp¡;l'l~ 119· (lgmp~ ~J'i1,.
ffee1<!!'2úu rcJj~(<Ie. • . 9019

ir ......



'.n<Udez Gil Y E5teba-n CWvo Pf¡·ez;
: cuyas. edwes ydelUás circuIl.stan~illS
ya COll&an, antel"iOrJil€nte,

. Fallo que .debo oowJenur y cc::C!e-
no, a ham-on .E·eito Garvaj-al. J. ';é
l3el'1láldez Gil 'Y Esteban. Gal\'o Pé
rez a la;;. pena::> -le :;e¡s llÚ1S 6:. <.t1'J'{~S

to mellor a ~a<la uno y al pago ele
las costas del jukio que les COl'1'e:;
pon dan, y a Francist."'C· pjera Suntia
go a la pena. de diez días de arresta
menúr y al pago de una parte de t;úS
taso

): pa¡-a que pueda llegar a conof;i
meuto del denun-oiado Bsleban CalvG
Pérez. n;1tifique::;el~ esta parlp; d:'>
positiva de OOIl.-tencia por m.edio dI}
cédula que se. msertax!a en la ü.ACE:T!L
DB MAD!"JD.

Así: por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mUIldo y. firmo.-Francisco
Ruiz Jarabo.

.Publicación.-Leida y pl.llJiiCl!.<b NI:
el mismo día d~ su fooh<l po!' ~l ge

: ñor Juez municipal no) distrito dd'
Hosp-icio que la firma. Doy~ fe: Je
sús de Gos.~·

Con el fin· de que la parle digP-Cl»i
tiva de S:J:ltenoia inserta lleglle a {'t)

noc imif:mto del denunciarlfl E<;I("hnn
Calvo y le sirva (Jc notHiNlción en.
forma, e.xpido !}l pr('j"en'te P1lra su
in~Nión en la:· GAC'!rt"A 00 MADRID.

Macri-d; 27 de Julin rle i9"Z6.-FJ
SecretaI'i\)'. IJesÚ's de Cns.

En e!i. juieio de fallas: seguido· na
esm .Tmsgado mtmioipal del dtst:ri-t\);

¡ deH H:osnicio, bajo el nú~rG 67-0 del
: añil ac.lual, por obstruir la,s,e;aUes 1>_'1lj

arlMactoSi. contra J1Qsé~ l:Trraca Vega.
'J;aime JNrez; .. UeTnáimlez y; :¡:ac-unti()-.
5ál1ch~z Valencia, se ha dictado I.a.:

·sent~ ouytO· en.eabezamienu. . y'
; 'P3rle disposit;iva•. l.iter:almeuLe- cop·.a....

do.. dicen ast:-
"Sentencia..-En. la- villa Y: Carla

de Madrid a 27 de Julio de 192&.-:. el.
· Sr.. )),;. Ii'Tmloisco.' Ruiz Jaraba; J:ue&
municipal del, dimite-· del Hosp~ill.
babiemlo.' viRto. las presentes' dilí¡;;en-

'mas dH' juicio- v~t:hal d"" fl\H ~s- !'>P.Wo'li7 .
das entre partes, de la una el l\.'{inis
terio fiscll. en repr('$;enfación de la.
~ción púhli~:-. y de la otra. como .I'!~

nuneiado-s..Tosé UITIIca Vega, J~lIme

· Pérez HernáD<kz v Facundo Sánchez
Valencia. cuyas eoades y demas ~ir
cunstancias va constan anteTlor~
mente, •

Fallo que debo conder:ar y conde
no a José Urraca Y~:;a, Jaime P.5rC7: •
Hernández y Fe;:"rtando Sánchez Va
lencia a J::t. pena de veintif'incó pps;~

tas de multa y al' pago rle las costas
del presente juicio por ig,mleo; tl':):rl~:Cj.

y. pa.ra rru~ pueiJa 1lI'z:=!.r i1 1'.... !'l~ ... 1

miento del deJ:l1.lnci~do Fernt.nt'1o
Sánf;hez Valen~ia, nt'"lf.iffqt1P;;"'I~ I'~h

parte dispositiva de sentencia p.J!'
medio de cédul~ que se insertari e.n
la GACE'TA DE MADRID.

Así no:, est.a mi sentencia 10 Ilro
nunc!'O: mr(nd:) y firmo.-Franci;:>c,o
Ruiz J<lr300.

PublicaciÓn.-Lefda y publica.d:'! en
el mismo día de su fooha .por el.se
ñ()r .Juez mlmicipaI del distrifo del
Hnspi cio que la firma. Doy fe:- J"e.. ,
SÚ! de ~o"·

. .
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En el juicio d~ faltas seguido en
este Juzgado municipal deol distrito
de-I Hospicio, bajo el númerll 254 del
afio actual, por' Jesion~s, contra Ra
món Feito y otros, se h~ dict.ad~

sentencia cuyo encabezamiento y par
te l1ispositiva. literalmente copiados,
dic~ así.

"Scntencia.-En la. villa y Corte
de Madrid a 27 de Julio de 1926; el
Sr. D. Francisco Rniz Jambo, Juez
m1.:!D!e!'paJ del distrito del Hospicio.
hahi-endo '~Iisto las presentes .diligen
cias do> jlliC:t verbal de rartas seg-ui
das ~ntr-e partes, de la nna el Minis
tf);"ic fiscal, en representación de la

1
at'cién pública, y de la otra.,. como de
nunciados, Ramón Feito. Carvajal,

· Francisco Piera Satntlago, José BeI"-
..

; .• COll el 141· de Que 1& parte. dispOsi_
tIva de 9eDteneia inserta lle!rUe a <»-.
conoc.im~f:Dt.o de: la; dem.mci8da.Josefa
Castillo' Cano, :y 16 sirva. de· notifica
ción en forma, expido la presente

.::.n. .el e~e(1l-enta ~ jUicio verb.al para su inserción. en. la. GACETA.
;je l11Has. seguido en este J1lZ~<). Madrid, U de'Julio de 1925.=-EI
bajo e~ número 802, da! año i~2~ .' SecretariQ.. JIes~ de, CQs, .
por leSIOnes, <'.v,nlra O.olores, Sevilla
) üdillo, app.r:e:e.e la siguiente' I

~entencia.-Eu la villa1,' Cm'!.ede
,'dadrid a Z- d,e JUliQ de 19~6' E: se-
,'¡OI' D. Fructuoso Cid yo ~d. Juez. En- el jui.cio. de fa:;ta:;¡. ~ido en
;,lulllcipal <lel ~istrito' dBI. Centro•. este J~o municipal. del distrito
\·:~tas las diligenc-iaS·dt: juicio verbal del·lIaspieio, bajo el número 699 del
',;:l faltas, ~;da-s' entre part-es, de año, actual, por malos tratos contra
i ,t una el MinisteJ'1otrscal. y de otTa, Isidm- <?armona.. y Gregario Vergara,
"'. mo de!lunCt3d1t,.Do-llJ-res $evjIl:l Tu- se ha .Qi:ctado- la S-elItencia <luyo enea-
dillo, cuYa eOO:d' ¡{ deI$ eir:mmstan- . b-e:zarlllMto y. parte disp«:,sitiva liLe-
('.ia" ya constan, . ralrne.nte copiados dicen así:

F'alI(I que- debo- euuiIDDar- y. condeno "Sen:l.eooia.-En Ola villa y r.{)!'~e' de
a la denunciada Delo-re!l Sevilla Tu- ~fadrid~ a· 27 de Julio de '1926; el se-o
dlllo a lámulta d'e treinta pesetas. 1101' D. Franoisc(J RuiZ Jarabo, Jucez
sufriendo en caso de iI!Solvenci'a el municipal del disl'rit:o del lloopicio;
a.pr~mic· personal· eotresp'Qndjetrt~, y h~endo: ~i~to las presentes diligen-
1i1 pago de- ras· C'OStas d!!-] ,juici{). mas de- JUICIO' verbal de faltas segui-

Así por esta .mi sentencia lb p-N)-- das entl'e partes de la una el Miríis
nuncÍO. mando. y. ftrmo.-Fructu(ISO-, terio Fiscal, €-n' representaéi6n de la,
Cid.'" acción públita. y·Isi-dro Garmona- Pl1e-

T.AI. anterior senteT!oia ~é publica.- 'yo:y G~egorio' VergRra Sáenz, M la
da y leída.en el: miSmo día: d-e-' su fe-. o.tr~ corno denunciados, cuya edad' y.
chao Y para, su- inserción- en. la G.~... demás cireunstancins ya c-onstan. an
CET.,\" DlX 1d.UlJUD: y.' paraqu-e- sU;va., ae 1'eriorme:lte, y
notHicoo.tón. ll> la. OOnun6iadR Dolores' F~lo. que dC;bO conden:tr. Y,' <:(Jndeno
Sevilla Tudillo, cuyo actuar domi,- a ISldrQ Carmona Pueyo' y a G~ri()
ciJiG' o paradero; se ignora. e:qrido y- Ve-:-ga.ra Sáen,:z;; a'~' pena. de' 30' pe-:
firmo' la -presenw- cédula eOlJ aL ~eto_ ' setas- ~. IDulfJl a o-adauno' y -al pago
nlH"no de S. S. v sellHd8J con, el' del¡ de las costas d"el' jUkllo'.por- ig:u-ales'
.Jt17.¡ndo en' lIfarl-cid' a: 22 de~ JuliO"'. de partes.
f 925.-EI Seoret.arío. José BnJl~sler_ . y para- que pueda 1I~· a: C()l'tOCi'"
v,O RO., e'i' .I~ez,. Fnuctuoso Elid.. - ; miento del denunei<loo Gl"egO'i"io· v~

.1;0--8885. bis.. I gara Sáenz, notifíquesele e~f3' parle·
· dispo9itiva de- eente!re!B' pm" medro- de'
I eédulk:'qu~ se· ÍD8ei"filrti, 1m la- G~A:'
· DE MADRID~

Asfi pOI"" esta· sentencia. 10' ~ronun
: cio. mando y firmo.:-FranciSCIT Ruizó
i JaraM_ .

pubnaaci6n.~Lef'<la·' y. putilieada- en
el~ dfa-- da· SO' ~b3.' por' eF ge
ñ-or .J'uer mumcrpaJ del d;!rtrifb que
la ffrma, 00y fe.--J'OOüs de Cos... ·

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta H-egue a co
nocimiento del 'rIenum::iado Gregorio
Vergara Sáen7., y le sirva de n(}tifI
caci6n en forma, p.'-'Pido la presente
para su inserción ~n la GACETA·

Madrid, 27 de JuHo de 1926.-El
Sec.retarío, J"oesús d.e Coso .

~~lCI~

En el juiCio de' faltas seguido mi'
~ste JU7.f!'3do municiWll del rli "t;rito
df'1 'Ho!qJiCío. bajo el nlimE'ro 637 del
año actual. -por iD~6n. CO'Dtra .lo-
'!lefa Castillo can.,; se ba dictado Ia:
~p,nlp,nci~. CllyO p.n(>a.~z8mientoy par
te dis-posiUva lite:t aln~~; eopiarlos
íltoen :así:
. "~nten¡;ja.-"-Hn 1:3' villa yo~ de
Mnrlrin 3 27 de JuHQ de f 92&: el se
lior D. Francisco Ruiz Jarabl). Juez
mnnlcipal dP.l dis-trit.o del Hospicio;
hahienrio visllo las -oresenfe~ dm~en
Ci8!l de juicio verbal de faltas - se
:¡rnirlas entl"f' -partes_ de ID una ~l Mi
nistSlrl'(J Fie:.rRl. en roprc...":I'ml.ac16n de
la :ll0016n pública, y Josefa Casi ~10
Cano de h. ot,!"3; como denunciada.
.~ ~d3-d v rlp.m~s circunstancias· ya
oonl':faJ'l anff"ri(}rm~nf'f>. y

Fftllo q1!P. dehn condenar y condeno
ft .Jn" .. r.. r'l<:li1tf'l ~:'lnl). :l la poena dé
30 pe!!eta'l de mult'l y al PRp'O de lu
CO!!t.as del juicio.

y nn!'a aue puel12\ n~~!' B. CClflol'l-
. m'~t~ de la de'Tlu!1r.iadll J.osefa Cll!!

lomo' C1UlO. n.o-tf1'f(l·npq~!p' e~b n~rf'f!

dl..-nn~i1ivll de ~ll"Jlr:IA t)or m<!dlo d{!
eMnlfl e:tl~ Be ins~rf.aráen la tJ.\CE'l'.-\
-1)11 lfADP..m.

-'''' T.l"1r e!!fa ~!lnlf'n!'OTll. lo -pTonun-
f.fl' -nnnd() ,.. ftrmo.-FrancisCQ Rulz
¡arabo. o

p.,I)' i"::ll'i~n.--T.-{'kJ:l·"t" 'Publicada en
el mlS'!l1Q dí. de !r.lfeclIa por .el ge
finr JI~"'r mn"¡"¡~:Jl qne la firma, doy
~~deCoso"
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Con el fin de que la: parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a· co
nOlcimiento del denunciado Fernando
Sánehez Vall'ncia y le .sirva de not.iil
cación en torm..~, expido la presente
para. su liLst;rCUm en la GACETA DE
MADPJD.

}{adrid, 27 de 7ulio ce 1926.-El
Secretario. Jesús de Coso

En .el juiciO ne faltas seguido en
~sw ;Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, bajo el número 480 del
año actual, por amenazas, contra
Magdalena Ripoll Crespi, se ha die
t:udo la sentencia cuyo encabezamien
t.o Y- parte dispositiva, literalmente
copiado:;, dicen así.

~~ntencia.-En la villa y Corte
oe Madrid a 27 de Julio de 1926; el
Sr. D. Francisco Rulz; <Tarabo, Juez
municipal del distrito del Hospieio.
habiendo visto las presentes diligen
cias· de jUicio verbal de faltas segui-

.das entre partes, de la una el Minig..
terio :fiscal, en representación de la
acción pública, y de la. etra, como de
nunciada, Magdalena Ripoll, cuya
eE1ad y demáS circunstancias ya cons
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar f conde
~ a Magdalena RipoU Crespí, a la
llena de· treinta pese~as de multa y
al pago de las costas' del pr~sente

jllicio.
y para qu'e pueda llegar a conoci

rItliento de la denunciada Magdalena
$.ipoll Cres-pf, notifiql1'esele esta par
ee dispositiva de sentencia por medio
f;e cédula que ~e insertará en la (tA
~A DE MADRID.

As[ por esta mi sentencia Jo I?TO'"
Uuncio, mando y firmo.-Franclsco
íluiz J'axabo.

!-'ublicación.-·-Lefdá y publieada en
el mismo día de $U fecba Jlor el 5e
fior Juez ll"lunlcipal del distrito del
Ifos:pieio que la firma. Doy fe: Je
IÚS de Coe.~

CDn el fm de que la part~ íiisposi
tiva de ~entcncla inserta llegue a co
noc.imienlo de 'fa (ienUnciada Mag...
~aIeI)a: RipoU y le-sirvá dé notiftea-

eIóIi -en forma, :expide¡ lá presente pa...
ra su inserdÓll &:l la ~hCE'l'J. DE MA
DRID.

Madrid, 27 dé ;fulio' d~ 1926,.-·El
SecreLa:do. Jesús. de Coso

En el JUiOiO :de faltas seguido en
~ste Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, bajo el número 426 del
año actual, por amenazas oontra Ma
nuel' Jiménez Gimeno, se ha diCtadCi
.la sen.tencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, literalmente. wPi~
dos, dicen as.{~ _

"Senf.encia.-En lá villa y Corte
de Madrid a 27 de Julio de 1926; el
Sr. D. Francisco Ruiz J"arabo, Juez
municipal del d,istrito del Hospi~io.
habiendo v!",k ::1." nr~sentes diligen-
cias d~ ;;uicict verhal de fartas segui...
das entre part.e-s, de la una el Minis...
Lerio fiscal en representación de la
acción pública., y de la otra, como de...
nunciante, Manuel ;T.iménez Gimeno,
cuya edad y demás circunstailcias. ya
constan anteri{}rmente,

Fallo que debo condenar y éonde
namos·a Manuel .Jiménez (H.meno l:\
la pena de treinta: pesetas (le multa
y a:f. pago de las costas del prElsen~
JUICiO. .

Y para q1J.e P.ll~ llegar a conoci
miento del denunciado Manuel :Jimé
nez Gimeno. notiffquesele está par....
te dispooitiva de sentencia po:r medio
de cédula que Sft~~D la (tA
CE"I'A DB MADam.

Así por esta mi sentencia lo pro.
nuncio, mandQ y. firmo.-}t'rancisc()
RuIz Ja.r8J>o. -

Publicación.-·-Leída y publicada_ en
el mismQ día de ~ fecha. por el :se
fior Juez municipal de¡l distrito del
Hospicio que. la firma. Doy fe: Je
sús de CQe.~

Con el fin de que la parte disp~si
Uva de sentenoia inserta llegue a co
nocimiento del denuneiado Manuel
Jiménez Gimeno y re sirva ~e notifL
cación en foima, expido la presente
para ·su "inserción en la GACETA DE
MADRID.

Ma.dri<4 ~7 de ;JuJi6 d~ i926.-EJ;
Secretario, Jesús de Cos.

JQ..:.--888;;

~RID--nOSPITAL

En. los autos de - juido yerbal d~

f~tas .seguidos en este Juzgado bajo.
el número 674 de orden del afio 1926,
contra José Fernández de 1& Guerra,
-por lesiOD.€B y malos tlratos, se h~

dictado sentencia,. cuyo encabeza...
miento y parle dispositiya 5O'Il del te..;
n<lr liter¡ll siguiente:,

·"Sentencia.-En la villa y Corl-e de
Madrid A 8 d~ Julio de :1.926; el señor.
D. Juan J()Sé Gúnzález de la Calle.
Juez municipal propiet!a.rio del dis-
trito del Hospital, habiend() :visto las
presentes diligencias de juieio verbal
de faltas. seguidas entre partes, de
la una el Ministerio FiscaL eu re
pl'leSentaeión de la ~ión pública, y
José Fernández de la. Guerra de ]a
otra como denunciado,· ~uya edaf.l y
demás circunst~ie,s ya. constan 311...

1.eriorroonte.
Fallo que debo oonden¡1r y condeno

al denunciado José Fernández d-e l~
. GueITR, a la. pena de cinco días de.
JU'IleSto méIlor que sufrirá en su do·
;mjcilio y pago de las costas del jui~

cIo, notificándose la presente ?,l eon.;¡
tlenado por medio de edie-tos en: la
~CETA DE MAnR.ID. . .

Así pQr esta sentencia, lo pronUIi..
éio, mando y flrmo.-.Juan José Gon..
zález de la Calle."

La: anterior senteineia fué pubUca..
(la W leída en: el día de-su fecha. Y:

, pan. .su. inserción e.tr la. GACETA OS
MADRID Y sirva oES notutea.ei6n en
forma: al denunciado· José F~mández
ae la' Guerra, e~ido el presente vi·
iiado por S. S. y sellado con el· del
Juzgado en Madrid a 8 de Julin de
:f.926.-El Secretario (ilegible).-Vi-;
to bueno: El Juez munjc.ipal,.L~:tn

José González de la Cal1~.
J(}--rr: _~.-:

-------------- - ---
Sucesores de Rivaden~yra (lS A, 

PaSeo éle San Vicente, ~O.


